
  

  

INMOBILIARIA VILLALCAZAR $. A. 

D. M. Quito, 20 de enero de 2017 

Señor. 

Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Apoderado 

Inmobiliaria Villalcazar S.A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Lamobiliaria Villalcazar S.A. 

El señor Jorge Alberto Pérez Arteta, en adelante el “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto de 

sesenta y tres (63) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Villalcazar S. A., a favor de la sociedad. 

Guagrabamba Hacienda Agrícola Ganadera S.C.C., en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Nominal | Valor 

de cada Acción | Transacción 
Acciones | USD$ USD $ 

20-Ene-2017 | Jotge Alberto Pérez | Guagrabamba 63 1,00 124.348,14 

Arteta Hacienda Agrícola 

Ganadera S.C.C, 

Nacaonalidad: 

Ecuatoriana. Nacionalidad: 
CL 1700350927 Ecuatoriana 

Estado Civil :Casado | LD. 1791887506001 
Tipo de Inversión: Estado Civil: N/A 

Nacional Tipo de Inversión: 

Nacdonal             
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentamente, 

e L, co 

Jorge Alberto Pérez Artetg, Guagrabamba Hacienda Agfícola Ganadera S.C.C. 

CEDENTE Rep. Martha Alicia Pérez Chiriboga 
CESIONARIO 

      

  

LuzMaria Chiriboga Leóf' 
CEDENTE



  
  

  

“Gita, 28 de septiembredo 2014 

Señora 
Martha Alicia Pérez. Ching 
Presente" 

De sui consideración: É ta 

La dunta General EMtraordinatia de Accionistas de la púmpeñta GUAGRABAMBA' 
HACIENDA AGRÍCOLA Y GANADERA $.0.C., en sesión celebrada eLdía de hoy, BQLde' 
septiembre del.2014, rescivió reelegir a usted GERENTE GENERAL de de compañia, fiór 
el. periodo de dos añas. : 

La representación lagal, judieial, extrajudicial y de tados las ásuntos relacionados: gio ! 
del negocio, la: ejeros el Gerante General de la compañta. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados án la escrítura pública de constitución: 
de la compañía GUAGRABAMBA HACIENDA AGRÍCOLA Y GANADERA 3,0.C., 
otorgada en Quito, el 15 de mayo del 2002, ante el Notario VigésitioDetevo del Cantón, 
inscrita arrel Registro Mercantidel- cantón Quito el 7 decoctubre del 2002, 

  

Partigular que me es grato comunicar a4isted paradas fines legales consiguientes; 

Muy atentamente, 

Sra. pe Taco 
Segratafa AGuhos 

  

     
   Axepto la designación. dé ¿GERENTE GENE 

HACIENDA AGRÍCOLA Y GANADERA S.€, 
Quito DM., 28 de septiembre dl 2014 

y de la compañia. GUAGRABAMBA. - 

E 

old coil A : 
ZÉMRIBOGA 

      

 



  

  

  

    ¡Registro Mercantil de Quito 
o + REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

E o - BAZÓN.DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE se PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: > 

x 

A RAZÓN DE (NSCRIPCIÓN DERE. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERÁL 

50194 

21/14/2 

: 17045 
: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
o NOMBRAMIENTO DE GERENTE GEN 

AUTOR JUNTA GENERAL DE ACCIONE 
+ 29/09/2014 
P 29/09/2014 

a ¿DELA : GUAGRABAMBA HACIENDA AGRICOLA Y GANADERA S, 
El ElA Z 

  

3, DATOS DE REPRESENTANTES: a 
  

  

            

  

| Identificación Nombves y Apellidos LEarga l Plazo 

-APOADE2Í82 PEREZ CHIRIBOGA GERENTE GENERAL [ZAÑOS 
MARTHA ALICIA : 

4, DATOS ADICIONALES: qn 
| CONST: RM 3366 DEL: 07/10/2002, NOT; 28 DEL: 18/05/2002 MV. 7 A 
  

  

TCUMGUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
| Los CAMPOS: QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO-SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DÉL PROCESO DE 

| INSCRIPCIÓN, SEGÚN-LA NORMATIVA VIGENTE,       

  

AN _ FECHA DE EMISIÓN: uo, AZ DÍA(S) DEl gon DE2018 
0 

e 
o      

2 7 z al 1 

í — DR-ALBÉNERRIO AGUIRRE LÓPEZ, 
É REGISTRADOR JA De carác odapl 

  

     pa DIRECCIONA ER REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE nos Vitis DEVILLAROEL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«Le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791887508001 

RAZÓN SOCIAL: GUAGRABAMBA HACIENDA AGRICOLA GANADERA S.C,O, 

NOMBRE COMERCIAL; GUAGRABAMBA 8 C.C. 
REPRESENTANTE LEGAL: PEREZ CHIRIBOGA MARTHA ALICIA 
CONTADOR: AREVALO ESPINOZA GLORIA CECILIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FRC, INICIO ACTIVIDADES: 070/2002 

FEG. INSCRIPCION: 16/07/2003 FEG. ACTUALIZACIÓN: 20/02/2016 

FEG, SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

Prode: PIGHINCHA Canton: QUITO Parroqula' LA FLORESTA Calle: ABRAHAM LINCOLN ñNumor: N25-58 Interssccior' AV, 12 DE. OCTUBRE Oficina: 
Referencia ubicacion. A DOS CUADRAS DEL HOTEL QUITO Telefono Trabajo: 022526533 Telefono Trabajo: 022548868 Fax, 022525876 Email: 
guagrabambafihotmal! car 

    

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXÓ TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA YA PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000636565 

Fecha: 20/06/2016 11:38:19 AM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES : 
«fe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791887506001 

RAZÓN SOCIAL: GUAGRABAMBA HACIENDA AGRICOLA GANADERA 5.C.C. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 01 Esta AI ERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 07/10/2002 

NOMBRE COMERCIAL: — GUAGRABAMBA 5.C.C. FEC. CIERRE; FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia" PICHINCHA Canton: QUITO Parrogula LA FLORESTA Calle: ABRAHAM LINCOLN Numera: N25-58 Interseccion. AV. 12 DE OCTUBRE Refe " 
CUADRAS DEL HOTEL QUITO Oficina. PB Telefono Trabajor 022526533 Telefona Trabajo: 022548888 Fax, 022525876 Email” gram homlco ADOS 

  

No. El ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: Am ERTO - LOCAL Com ERSIAL FEC. INICIO ACT: 2210212016 

NOMBRE COMERCIAL: GUAGRABAMBA S.C,C. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES AGRICOLAS Y GANADERAS. . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia, PICHINCHA Canton: MEJIA Parroquia” ALOAG Barrro: El ROSARIO Calle" VIA ALDAG SANTO DOMINGO Ref a: AUN. 
Paleo? Carretero: VIA ALOAG SANTO Dom A E PE DE 
0083519589 

ÍNGO Kilometro 8 Celular: 0984252973 Telefono Trabajo; 022526533 Email: guagrahamba.scc(Hgmall com Celular. 

  

Código: RIMRUC201 6000836565 

Fecha: 20/06/2016 11:38:19 AM :   
  Pag. 2 de 2 

 



 

 

 



 

 



      

INMOBILIARIA VILLALCAZAR S, A 

Dd M. Quito, 17 de enero de 2017 

Señor. 
Francisco Isidoro Pinto Cordovez 
Apederado 
Inmobilizria Villelenzar $, A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Villalcazar 5.4. 

la sociedad Administradora La Ladola, en adelante la “Codente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 

de diez y vueve (19) acerones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, cmitidas por la corapañía Immobillaria Villalcazar S.A., a favor de la 
compeñla Atlantis Business International LLC, en adelmate el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

Fecha Cedente Ceslonario Múámero | Valor Mominal | Valor 
de cada ficción | Transaccional 
Acciones | USDÍE USD $ 

17-Ene-2017 | ¡Administradora La Atlantis Business | 19 1,00 37.501,82 
=>. _ Leticia Tnismational LLO 

Nacionalidad: Nauonatidad: Estados 

ecuatoriana. Usados 
1D: (7921525180071 | LD, SE-Q-00003195 

Estado Civil N/A Estado Ciik NÍA 
Tipo de Diversión: Tipo de Inversión: 

Narionel Extranjero           
  

En consecuencia solicitamos se sirya inscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compajifa y cumple con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables 

   _ ALLGZ
Z 

Atlantis Business International LLC 
Cristobal Seaview S.A. . 

Rep. Roberto Fernando Montenegro Olmedo 
CESIONARIO 

e 
— is tradora La Lima 

Rep. Por Maria del Carmen Ponce 

CEDENTE



  

  

      

  

  

- o dl 
: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

  

: SOCIEDADES «de hace bíen alpofst 

NUMERO RU: 1787152518005 7 

RAZON SOCIAL:  AEFERERTRADORA LA LETICIA 

HOMBRE en ERCIAL: ADMINISTRADORA LA LETICIA 

CLASE COMTERIFENTE: gorros 

fea, LEGAL AGENTE DE RETENCIOA PEREZ ARTETA ESTEGAN LORENZO 

CUMTADOR: CALERO LOVATO VEROMICA BEATRIZ 

PEC.INICIO ACTRADADES: " 1ajosta0os FEO, CONSTITEEON: - e/06/2008 E 

FEG, INSERIPGIOR: DSIOU/Z00 : FECHA DE AGTUALDEA CIÓN: 45/01/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL - 

ACTIVIDADES DEADMIFESTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES, 

DIRECCIÓN PRINGIPAL: 
Proviticio: PICHINCHA — Camión: QUITO Perroqule; BENALCAZAR — Calles AV, DIEGO DE ALMAGRO Há 
Intersercióny LA PRADERA Edifido: POSADA ARTES XIRGMAN —PlspcW4 Oficina: 48 Pieferencia ubicación: 
DIAGONAL A MARTINIZINO  Bimaslk epoñs seccion Telefono Tratiajo: ERSDSEi 

   

    

    

   

  

-DALIGACIONES TRIBUTARIAS: E, 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTER3 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

+ PBECLARACIÓN BE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIENADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

*DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA EN o 

. EDEESTADLECIIENTOS RESIBTRADOS: del 001 a] 002 ABIERTOS: 2 

JURISIICCION: — Y REGIONAL NORTÍS PIEHINCHA : CERADOS: o 

  

    

  

   
    

  

    

S, Lat q 
O A CONS ce SERVICIO DEMENTAS INTERMAS 

Doyertar. MEIOTSO608 Lujerde ¿nista OITO/GALIHAE Y BARTIAGO PPD 

  

Pápiwdide' q 

    o o | o e SRigovec



  

  

  

  

REGISTRO UNICO DÉ CONT RIBUVENTE ES 
ele hace bien al país 

  

  

| HUMERDRUO: 31125251004 

RAZON SOCIAL: LIMRESTRADORA LA LETICIA 

ROMERE COMERCIAL: SORMAINISTRADORA LA LETICIA 

CLASE COMIRIBAYVENTE: oros . : - 

Ú REPLLEGAL AGENTE DE RETERCIOMPEREZ ARTETA LORENZO 

CONTADOR: CALERO LOVATO WERONICA BEATRIZ 7 

PEC. fslcio ACTIVIIADES: 14/08/2008 "PEC. CONSTITUIDA : idlosiegas 3 

1 
1 
I 
: 
i 

FECANSCRÍPCIÓN: 03/09/2608 FEGHA DE ACTUALIZA CIÓN: 15/01/2008 

ACTRABAD ECOHORICA PRIMOIBAL: 

ACTIVIDADES DE ADMIMETRACION DE BIENES INMUEBLES. 

¡ÓN PRINCIPAL: 

: HOMIHCHA — Csmón: QUITO — Perronuie: BER JALERZAR Calla: AY, DIGGO DE ALMAGRO — phímoro: ¿8-4 
n LAPRADERA Edificio: POBADA ARTES (INGMAN —Pign:4  Oñieingr48. Referencia ublogción: 

DIAGONAL A MARTINIANG  Emidl muporced am Tedafone Tratrajo: 0222R0BE3] . 

   
   

  

    

OBLIGACIONES TRISUTARIAS: To. , 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

AREAO RELACION DEPENDENCA 
- 

? DECLARACIÓN DE IMPUESTO Á LA LA RENTA SOCIEDADES : 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA - 

  

  

ha | ADE ESTARLEGIMIENTOR REGISTRADOS: — deloDial 002 ARIERTOS: 

JurlebicrioH:  1REBSIONAL NORTE PICHINOHA - CERSADOS: ñ 

  

     t 

| HIRMABEL contriÉL UYÉNTE. 
eN 

MCICiebeos Lugar de ió UR TORSAUHAS Y ENTRE Fecha y bras TEOILADE     
Páginad de Á 

SRigovec 

  
 



    

Quito, 23 de noviembre del 20 

Señora: y 

MARIA DEL CARMEN PONCE ORTIZ 
Ciudad.- 

  

Dexni considetación: 

Cúmpleme comunicarle que Junta General Universal extraordinaria de socios de la - 
sociedad de hecho ADMINISTRADORA LA LETICIA, reunida el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegidle comó GERENTE GENERAL de la sociedad pot el período estatutario 
de DOS AÑNO5, contados desde la fecha de reconocimiento. de firma y Tíbrica de 
este hombramiento en una notaria del Cantón Quito. 

Sus fimciones son Jas que constan en el Estauto Social y las demás que determina: la Ley, 
La representación legal de la sociedad la-tiena el Gerente General. 

La sociedad de hecho ADMINISTRADORA LA LETICIA se constiuyó por eserítura 
pública el 14 de mayo del 2008, otorgada ante e] Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, ' 
Dr. Gonzalo Román Chacón. 

La sociedad de hecho fiene un capital social de 400,00 dólares y tiene su domicilio en la 
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. 

Usted se servirá haver constar la aceptación del-cargo antes mencionado al pie de este 

instrumento. . 

   a ESTEBAN LOÉENZO, 
PRESIDENTE 
170230233-0 

ACEPTO el cargo que antecede y prometo desempeñario de conformidad con las 
disposiciones estatutarias y la Ley. Quigo, 23 'de noviembre del 2010 

  

MARÍA DEL CARMEN PONCE ORTIZ == + 
GERENTE GENERAL . 

C.C. 1705359766  



    

  

  

  

HR. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBUICA DEL ECUADOR, A VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIEZ, ANTE MI DOCTOR ROBERTO PDUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, EN BASE A LA FACULTAD 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE .DE LA LEY 

NOTARIAL VIGENTE "ACEPTO La COMPARECENCIA DE: MARÍA DEL 

CARMEN PONCE ORTIZ, PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

NÚMBRO 170835978. -6, POR.5US PROPIOS DERECHOS QUIEN SOLICITA 

RECONOCER ANTE “MÍ, SU FIRMA Y RUBRICA, ESTAMPADA 'EN EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, QUIEN PREVIO JURAMENTO EFECTUADO 

EN LEGAL Y DEBIDA FORMA, CON LAS ADVERTENCIAS: QUE LA'LEY 

ESTABLECE. PARA EL CASO DE PERJURIO, DICÉ DE DICHA FIRMA Y 

RUBRICA, ES LA SUYA PROPIA, “LA MISMA QUE LA USA EN TODOS 8U5 

"ACTOS Y CONTRATOS. PÚBLICOS Y PRIVADOS Y COMO TAL LA. RECONOCE, 

CON LO QUE TERMINA La PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL, FIRMANDO 

PARA CONSTANCIA CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR NOTARIO QUE 

CERTIFICA. EL CONTENIDO Y TEXTO DAL, DOCUMENTO QUE ANTECEDE 

NO ES DE RESPONSABILIDAD DEL SEÑOR NOTARIO 

  

n— 

LA TRIGESIMA SEPTIMA 

   
 



  

      

Ses Fo 

Factura: 001-002-000041741 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701002002283 

  

  NOTARIO OTORGANTE* DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUIFO 
  FECHA. 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (13,25) 
  COPIA DEL TESTIMONIO" CUARTA, QUINTA, SEXTA, SEPTIMA OCTAVA , NOVENA DE LA ESCRITURA N" 20161701002000827 
  ACTO O CONTRATO DECLARACION JURAMENTADA 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

MONTENEGRO OLMEDO £ ESTA 
ROBERTO FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1707765708 

A FAVOR DE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [Tiro INTERVINIENTE ]OOCUMENTO DE IDENTIDAD ÍNo IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15-02-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO. [HENRY PATRICIO BERNIS PARRA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL s 
PETICIONARIO: 1724348877 

[OesERVACIONES: OTORGA ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLO 
  

1 

Ah A A 
deca DIOSFOOIÉ Delgado Lao? 

HOTARÍA SEGUNDA DEL GANTON QUO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOGR 

lA SEGUNDA.DEL-SANTON QUITO A 

 



  

* 009597 

WO 
9 Factura: 001-002-000026861 20161701002P00827 
   

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

afinar NE JenioT701002P00837 
¡ 

E 
ACTO O CONTRATO: 

. DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSOMA JURÍDICA 
SÍECHA DE OTORGAMIENTO: _] 15 DE FEBRERO DEL 2016, (11:12) 
      
  

  

  

       

  

  

  
  

               
                 
  

  

  

          
  

ATORGANTES 
0 O T EZ OTORGADO POR o Ar » 

A oa o e Tipo. ' Documento de + | '- No... ]- . , r s q E Námbres/Rolzón social “¿A intervininete? |: identidad |1dentificación Nacionalidad Calidad ¿|| Persona quede representa 

o MONTENEGRO OLMEDO REPRESENTAN |< ECUATORIA [APODERADO [ATLANTIS BUSINESS 
- E ROBERTO FERNANDO DOA CÉDULA 1707755708 Ea (A) INTERNATIONAL LLC 

7 A A as Ñ " AFAVORDE * o o A AP 
: na "Tipo eden] + Na — AS E — v 

tessona | Nombres a rente |. identidad-;* |idemtificación | Nacionalidad] Calidad. Parsopa que représenta 

AJUBICACIÓN 
A A rada a Ar FS Aa ATA Parroquia E 

SACHINCHA ¡NAQUTO 

  

    
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

¡OBJETO/OBSERYACIONES: Dl, 3 COPIAS. 
  

  

  
¿ CUANTÍA DEL ACTO O 

A CONTRATO: INDETERMINADA         
    
  

   
   

Y. gado Lon 
We SEGUMDA LEL CAME by     
   

A NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
   



  

   - 803598 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Qi. 
¡E E] % 
Ho. 
4 LA 

A OT Bol 
A ade o 

o Z ax 

AE 

  

    

  

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS PA(4,5,6,9,9, (0-0 6) 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy quince de febrero del año dos mil diecisérs, ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece El señor ROBERTO FERNANDO 

E MONTENEGRO OLMEDO, a nombre y representación de la empresa ATLANTIS BUSINESS 

* INTERNATIONAL LLC, según se acredita de los documentos que se adjuntan a la presente. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía que en 

copía certificada adjunto como habilitante y dice: Que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta. SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Declaración Juramentada al tenor de fas siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Al otorgamiento del presente acto comparece el señor ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO 

OLMEDO, en mi calidad de Apoderado Especial de la compañía ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: JURAMENTO: YO, ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO, en mi calidad 

de Apoderado Especial de la compañía ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL 11€, en este acto   
   



  

    

  

fibre y voluntariamente BAJO JURAMENTO, declaro lo siguiente: "Que de mi representada, la 

Compañía ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, tiene existencia jurídica en la 

actualidad". TERCERA: CUANTÍA: Indeterminada. Agregue usted, señora Notaria, las demás 

dáusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. HASTA AQUI 

  

LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se 

encuentra firmada por el Abogado Juan Enrique Palacios, con matrícula profesional No. 17- 

2015-593 del F.A. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los : 

preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue al compareciente 

por mí la Notaria, este se ratifica y firma, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protacalo de esta notaría, de tado lo cual doy fe. 

  

ATLANTA 'S BUSINESS INTERNATIONAL LLO 

ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMIED 

COITO +5 5tOG 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-47-01-NOTARIA 01 PO6834 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC. 

CUANTÍA: INDETERMINADA * 

Quito, mayo 17 del 2013 

(DI 2 copias) 

¡ANIAC it 
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A, 

ROBALINOGAY 
Duras MITE NY UNING AE NERO 

  

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf: 398-2900 

. 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de cscrituras públicas a su cargo, sitvase protocolizar el Certificado de Existencia Legal 

de la Sociedad Atlantis Business Hiternational LLE. 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Atentamente, 

13 A 
e David Benalcázar 

Mat. 7780 C.A.P. 
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COPLA AY 20-20399 *



  

  

      
      

          

    
        
  

    

CERTIFICATE OF EXISTENCE 
WITH STATUS IN GOOD STANDING 

1, ROSS MILLER, te duly elected and qualilied Nevada Secrotary of State, do hereby cortify 
that Tam, by the laws of sajd Stato, the custodian of the records relating to filings by 
corporatioas, non<profit corporaions, corporation soles, Íimited-Hebilty companies, limited 
partnerships, limited-hability parmerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are either preseutly in a status of good standing or were la good standing 
fora time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

T furtiter cextify tivat the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 
evidence, ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LIC, as a limited liability company 
duly organized under the laws of Nevada and existing under and by virtus of the laws of the 
State of Nevada since August 12, 2011, aud is in good standing la this state. 

IN WITNESS WBEREOF, I have hereunip set my 

hand and alfixed the Great Seal of State, al my 
office on May 14, 2013, 

oa 
ROSS MILLER 
Secretary of State 

      

       

  

        

      
   Cerliled By: Christine Alalcow 

Certificate Number: C20130507-1229 
Ya may verily this oaríllicale. 
onlina at hittps/fwww.rvsos gov? 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: Undted States af America 

Y his public document 

2. has been sigued by Christine Rakow 

3, acting in the capacity of CERTIFICATION CLERK 

4. bears the scal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIPIED 

5. at Carson City, Nevada, USA. 

6. the FOURTEENTE DAY OF MAY, 2013 

7. by ROSS MILLER, Secretary af. State, State of Nevada, USA. 

8. 2013/219/CR 10, Signature: . . 

     

  

   

5. Seal/Stamp: 
ROSS MILLER . 
Seuretary of State ¿ 

A PB. 

      

  o Larson CN



  

  

  

     
  
  

  
    

SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

CERITIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
CON BUEN ESTADO 

1, Ross Miller, debidamente elegido y calificado camo el Secretario del Estado de 
Nevada, por la presente certifica que soy, por las leyes de dicho estado, el custodio de 
los expedientes relativos a' solicitudes presentadas por corporaciones, cordoraciones 
sin fines de lucro, corporaciones de empresarios, compañías de responsabilidad 
limitada, sociedades limitadas, sociedades de responsabilidad limitada y laslempresas 
de conformidad con el título 7 de los Estatutos Revisados de Nevada, las cuales están : 
actualmente en un estado de buena reputación o se encontraban en buen estado 
durante un periodo de tiempo posterior de 1976 y soy el funcionario correspondiente 

para emitir este certificado, : 

Certifico además que los registras de la Secretaría de Estado de Nevada, en la fecha 
de este certificado, indican que ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, es una 
compañia de responsabilidad limitada debidamente constituida bajo las ¡leyes del 
estado de Nevada y se encuentra existente de conformidad y en virtud de las 
legislaciones del Estado de Nevada desde agosto 12 del 2011 y ha cumplido con 
todas las obligaciones y leyes de este estado. 

1 

  

| EN CONSTANCIA DE LO CÚAL, Yd he. 
colecado con mi mano el Grán Seal del . 
Estado, en mi oficina el 14 de mayo el 2013. 

1GRAN SELLO Del, ESTADO DE NEVADA] 

(Firma llegible) .. 
ROSS MILLER. 

Secretario de Estado 
Certificado Por: Christine Rakow 
Número de Cerlificado: C20130507-1229 
Usted puede verificar este certificado 
ea finea en: http /Awww.nysos gov! 
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(GIAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

  

. APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

[. País: Estados Unidos de América 

Este doctmento público 

yn - ha sido firmado por Christine Rakow 

3. actuando en calidad de SECRETARIO DE ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

   
[GRAN SELLO DEL ESTADO DE MEVADA)     

SECRETARÍA DE ESTADO" 

  

A 
CERTIFICADO , A 

p 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A, 1 
1 

“4 

6. el CATORCE DE MAYO DE 2013 4 

7 1 
7. porROS5 MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. ¡ 

i 

3. 20192 19/CK 10. Firma: . | 
o 1 “ Í 

A . Sello/Estampa: ROSS MILLER 3 
: Í Secretario de Estado 1 

(Firma Hegible) PA 

: 
(Etrma legible) ¿ 

Í Por Joann Larson 

809892 

] 
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| 
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;     
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TRADUCCIÓN 

Zola María Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el artículo $ del 
Decreto No. 061, publicada en el Registro Oficial númera 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 
24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 
Iraducir al idiopía español los documentos adjuntos. 

  

   

  

a 

Zoila Marfil Estefania Pinos Galindo 
0.6,171415231-9 
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2013-17-01-MOTARIA 01 D04411 

DILIGENCIA MOTARIAL DE TRADUCCION,.. AUTENTICAGION Ez 

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No, 4411).- En la ciudad de San 7 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del / 

Ecuador, hoy día viernes diecisiete de mayo de dos mil trece] ante 0 

doctor JORGE MACHADO CEYALLOS, NOTARIO PRIMERO L 

CANTON QUITO, comparece la señorita ZOILA MARÍA ES NIA 

PINOS GALINDO, por sus propios y personales derechos, portadora de 

la cedula de ciudadanía No. 171415231-9, de estado civil soltera. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en 

- el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi 

po m presencia firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que 

: CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA, 

Asimismo la compareciente declara bajo juramento que el dotumento 

que antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma 

castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo dieciocho de ta ley Notarial.- $e archiva una fotocopia de 

la presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 

ad 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR, 
cin CONSEJO NACIONAL, 

SN GER IADO AO 
ELECOIMES GENERALES 1TFEB-2019 

005 
005. D086 UN sao” 

MÓMERD OR SERVACADO 
pitos SAUNDO; ZOILÁ MARIA ESTERANA 

  

PIGaaMoMA 
PROMNOIA culcaecIaN t 
CS "RANA OBS, pica 

! BOLSA 
CANTO ZONA 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con,su original que me fus presentado 

Fojas —Bilesi 

2974 7 MATO 203 
lo 
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número siete mil setecientos ochenta, con esta fecha y en nue 

útiles, yo doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO P 

la Notaria Primera de este Cantón, actualmente a mí cargo, LA 

* TRADUCCION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC., que 

A A A 

  

Quito, mayo diecislete del dos mil trece, 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolizakión de los 

documentos que anteceden; y, en le de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a diecisiete de mayo del dos mil trece, 

    
Fon Quite : 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CARTÓN QUITO 

De conformidad a lo dispuesto en él amauto 19 de ta 

Ley Notanal. doy ta y € ARTFICO que el presente 

documento 8s fiel computo gel documento que abra 

de L27 tojelá) ullles; que me fue presentado para 

este ctodto y que agio seguado deyolví al infasesado 
A O sono o . 

QUÍO O opor rara FI Inn an 

    

= a $ 

pra Pao 
YARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO _  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PODER ESPECIAL, a 

OTORGADO POR: ! 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLG=, 0. > 

A FAVOR DE: po 

ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO... ;-* 
1 
Í 

CUANTÍA: INDETERMINADA —: | 

DI 7 COPIAS E 

un Ac tu op A    
  

Lor : : ER 

ESCRITURA NUMERO: PO3I) Y ccinrinnncnnn td 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Métropolitana, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes, digciocho (18) 

de marzo de dos mil trece (2013); ante mí" dóctor DAVID 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE - DEL 

CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor. Jorge 

DPP, de fecha quince de marzo del dos mil trece, del Cénsejo; de la 

Judicatura, comparece al otorgamiento de la presente :escritura   Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 834-DP 

099505 

  

A



  

  

   

        

pública el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de 

Director y Presidente de la ía sociedad panameña Cristobal Seaview 

S.A, la cual a su vez es representante de la sociedad 

estadounidense ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC..El. 

compareciente, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de : 

estado civil casado, residente en la ciudad de Quito, habij para 

contratar y poder ohligarse en la calidad que comparece, a guien de 

“conocer doy te por' haberme exhibido su documento de iderítidad, 

cuya copia debidamente certificada se agrega a la présente 

- escritura, Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados: 

de está esoritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo a*la minuta que me presenta, cuyo-tenor- es el siguiente: 

“Señor Notario: En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una. 
. o To, ip 

“escritura pública que cóntiene um Poder Especial, al tenor de las * 

cláusulas que «se  estipulani. a - continuación: PRIMERA 

“COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamientó de la pr 

  

ye 

“ escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI-ph sul 

calidad de Director y Presidente de la compañia Cristobál Seaview, 

   
S.A., la cual a'sú vez es manager y representante de la; 

A 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL: LLC., al ta olial 
1 

posterior se“ le denominará comó la! “Mandante”. «SEGUNDA. 

_ANTECEDENTES.- Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad; 
> constituida de conformidad a! las leyes de la República de los! 

Estados Unidos, debidamente inscrita. en el Registro Público. de 

_ dicho pals, el día doce (12) de agosto del dos mil once (2011). ¡Dos! 

ñto dos.- La Mandante es accionista de las' compañias. 

eciiliprianas: SODETUR S.A., JULIECOM $:A,, JULIECHILOS: 

SA, Yi QUIL S.A., "INMOBILIARIO VILLALCAZAR” S: 

      

  

 



  

  

          

  

  

  

DRA, JORGE MACHADO CEVALLOS 

A Vo ISE 
INMOBILIARIA GEMART 5.A. TERCERA.- >ohep ss ESPl 2 

     La Mandante por medio del presente instrumento Público, 

este poder especial a favor del señor Roberto Fo Moneneg 

. Olmedo, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado clvil 

casado, titular de la cédula de ciudadanía número yno siete cero 

siete site cinco cinco siete cero guión seis (1707758704 BA ss0n 

domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en adelante, 

referido simplemente como el “Apoderado”, para realzar los 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la Mandante, - 

de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de 

Compañlas de la República del Ecuador; b) Contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera en la 

República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poder! se confiere 

por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario podrá 

renunciar al mandato ylo la Compañía podrá revocarlb' a su solo 

rbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de dañó o. perjuicio 

por concepto de dicha revocatoria o renuncia. De conforinidad con lo 

dispuesto en el último inciso del articulo seis (8) de la Ley de 

Compañías, el Apoderado no será responsable del cumplimiento de 

obligaciones de la compañía.- Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documents 

que se acompañan. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública, cdn 

todo el valor legal; y que los comparecientes la aceptán en todas 

y cada uná de sus partes, mínuta que está firmada por la 

abogada Mareva Orozco afiliada al Foro Nacional de Abogados 

  

del Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número dica h 

guión dos mil doce guión doscientos setenta y cinto)» Para la



  

  

    

.. «celebración de la presente escritura se observaron' los preceptos 

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, lelda que le fue a la 

comparteciente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

  

du do Pas. Paz Durini GO, 120444398 -2 

0     

  

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría de todo cuanto doy AL . 
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    E NITO DG FORA EROS ALPINE AMARA MLQISTA LAVA CANTINA AS COTA ICOULPA MAMA aptas ema e 

YAORPAZO ev 

- CERTÍFICA : A 

CON VISTA A LA SOLICITUD 10 — 698057 

  

A A QUE LA SOCIEDAD : ci   RISTOBAL SEAVIEW 8.A. A 3E ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 540864 DOC. 1023064 DESDE EL . 3EIS DECOCTUBRE DE DOS MIL SÉIS , qu 
- QUE DA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

7 

    

  

    

  

    bs ELECRIPTORES Son: 
1 ) ENDERS INC, 

( : E 3 ROCKALD IBC. 

- QUE SUS DIRBECTOREB BON: A 
ORGE PAZ DURINI ? 

MARÍA ISABEL PAZ Í 
¿DAVID BENALCAZAR R, 

- QUE 

  

    

  

- QUE 8US DIGNATARIORN SON: 
PRESIDENTE : JORGE PAZ DURINT TESORERO : MARIA ISABEL PAZ SECRETARIO : DAVID BENALCAZAR R. 

- QUE DA, REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: : EL REPRESENTANTE LEGAL p LA SOCIEDAD ES EL PRESIDENTE. SÍN EMBARGO FL TERÚRERO Y EL SECRETARIO ENEN LAS MISMA FACUÓÚTADES QUE £L PRESIDENTE PARÓ REPRESENTAR LEGALMENTENA LA SOCIEDAD.    

        

   
AGENTE RESIDENTE ED: HOSE; 

       
     

    

     
     

    

FONBECA" E CO. 4 % 
VE SÍ CAPITAL ES DÉ AMMELO+ 000.00 DOLARÉE AMERICANOS.     

   HE DEL CAPITAL; 
: EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 "DOLARES AMERIGANOS ». DIVIDIDO EN 10,000 ACCIONES - NOMINATIVAS. LAS ACCIONES TIEMYM UN VAZOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 

: QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
DOMICILIO ES PANAMA 
CONSTA PODER INSCRITO.    

EXPEDÍDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA », EL VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL DAS MIL DIEZ ALAS 12:130:42,P.n 

  

     

ITA:  ESIA CERTIFICACION PAGO DERECROS POR UN VALOR DE Bf, 30.00 Gl COMPROBANTE NO. 10 - 680533 Pr NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA — 138612 y 

    

FECHA: Vueves 23, Diciembre DE 2010 (£ MAORPAZO 7/2 Oz
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. : APOSTILLE Convention de la haye du 5 octobre 1981 
1 País PANAMA El cresente documenta py ha sida firmado por 3 quien actua en calidad - y Esta revestido del Seloftimb 

   

   
5 EN Panamá Sodi 9 Y Dec 2019 por DIRECCION ADMINISTRATIVA ajo el Rúmero 
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STATE OE NEVADA 

  

ROSS MILLER 
Secrerary of State     

. 
OFFICE or THE 

4 SECRETARY OF STATE    j Certified Copy 

z 

; Jo Number:  CIO110812-0675 
: Reference Numbers 20110594796-34 

4 Expedite: 
Through Dale: 

The undersigned filing officer hereby certifies that the attached copies are true and exact” 7 

copies of all requested statements and related subsequent documentation filed with the” 

Secretary of State's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached 

repor L 
5 

Document Number(s) — Description Numberiof Pages 

20110594796-34 Articles of Organization 1 Pages/1 Copies 

Respectfully, a 

ROSS MILLER — + 
Secretary of State 

  

  

        

  

Certified By: GJ Jalllel 
: 

Certificate Number; C20110812-0675 : 

You may verily this certificate 

enline al hip: //mww.nvsos gov! - , 

A
 

e 
A,
 

Commercial Recording Division 1 

202 N. Carson Sueet : 
Carson City, Nevada 89701-4069 í 

Tetephone (775) 684-5708 . 
Fax (775) 684-7138 

 



  

      

  

  

   

  

    

Front: unknown Page: dd Received by NV Secretary ol State Mí il nm IA Am 

ROSS MILLER *050103* Ll 

Secretary of State 
204 North Carson Street, Sulte 4 

Carson City, Mevada 49701-4320 * 
1715) 684-5708 
Website: WwWW.NVSs0S5.qov 

Filed m the ofbve pí 20110 E 

i Í ¡ 98-34 Articles of Organization e TN EE 
Ross Miller 
Secretary of Stale 
State oí Nevada 

Limited-Liability Company 
(PURSUANT TO NRS CHAPTER 85) :     
  

USE BLACI INIC ONLY - DO NOT HIGHLIGHY 

1. Name of Limited» 
Liability Company: 
(must contalt approved 
fimited-labilily company 
wording; ses instructions) 

      

TLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLO 

  

      

   

  

       

  

ji Checkboxifa 
3 Serióslimited  Restricled Lyvuted- 
¿ Habilty Compay ability Company 

  

   

08/12/2013 8:00 Al 
Entity Number 

E0457012031-9 

ABOVE 2PACE)S FOR OFFICE USE ONLY 

Check bora 

E 
  E 

  

2. Registered . el Commercial Registered Agert.] ¡ cn 
Ayentfor Service ame 7 

of Process: (check . A 
only one box) lx] Noncommercial Registered Agent OR Office or Position with Entity 

¿(tame and address. below) - 

“Apex Corporate Services     

    

  Isame and address bolo) 

Name or Nancommerdial Registered Agent or Mana o Tile ot Office or oler Position wiér Entity 

: Nevada” 89701 

  

    

  

. , zp! Code 

- Ndvadia, 
Zip Cod 

3. Dissolution - a - : TA 
Date: (optlona» Latest date upon whlch the company ls to dissolys (l existence ls not. popa o : Perpetual 

  
4. Management; Managerís) 
(required) gor(s) fsheck RN on boo. 

  

   

Ou Merther(s 
  

         

    

5. Name and 
Address of eách 
Manager or 
Managing ent dress 
A 
more than 3) Dos 

. Name 

    
“Street Address 

Stemel Address 

       

    

State 

   
Státe 

    

Zip Code. 

  

dc 

       
  
$. Name, Address 
and Signaturaof una Hlavacek 
Organizer: (alta . a - 
additional page im: 6538 Collins. Ave t 286 . 

  

then 3 organizer) "Address 

  

Ste 

  

Zin Cade; 
Y 

  

  

  

    State Zip Coda 

7. Certificate or. NI hereby accept appointment as Registered Agent for the above named Entity. - 
Acceptance of Le a 
Appointment oF ás Lard ¡O08n2A1 
Registered Agent: | authorizad Signatura of Registered Agent or On Bohalf af Regisiorad Agent Entily Date   
  
This form must be accompanied hy epproprisie feas Navada Socrelary of State NRS 95 DLLÓ Artickes 

Revised: 3-10-11 
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ño 
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¿É¿CRETAR Y OE STA 7 p 

       
$ pao 4 

APOSTELLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1: Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED, 

5. at Carson]City¿Nevada, USA. 

6. the TWELEXH DAY OF AUGUST, 2011   7. by ROS ILLER, Secretary of State, State of. Nevada, U.S.A. 

  

  

8. number] 2012-006-GJJ 10. Signature: 

      

  
9, Seal/Sta 

. 

ROSS MILLER 1 

Secretary of State 

- es 

By A A Amir 

G.J. Jaillet 
Certification Clerk 

          

          

  
           

 



  

  

  

    

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOTTIV. ANDERSON 
Secretario de Estado Suhsecrerario 

Registros de Comercio 

    (GRAN SELLO DFL ESTADO DE MEVADA] 

OFICINA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 
1 

12 de agosto de 2011 
Trabajo Número; C20110812-0675 ! 
Número de Referencia: 20110594796-34 
Expedido: 

Hasta la Fecha: 

El suscrito oficial de archivo, por medío de Ja presente certifica que las copias adjuntas son copias 
verdaderas y exactas de todas las declaraciones y, por subsiguiente, de la documentación 
relacionada y archivada en la oficina de la Secretaría de Estado, División | de Registros 
Comerciales, que se enlista en sl siguiente reporte, 2 

Número(s) de Pocumento Descripción Número de Páginas! 
2011059479654 Lista Anual | Págiña/ 1 Copia 

Respetuosamente, - 
e 

(Firina llegible) : " 
ROSS MILLER] : ; 

Secretario de Estado :     
  

(GRÁN SF 1.0 DEL ESTADO DE NEVADA) 

Certificado Por: GJ Jalllet pos 
Número de Certificado: C20110812-0675 o. a 
Usted fuede verificar este certificado : 
en lineaen: http faswnvsos.goví 

  

División de Registros Comerciales A] 
*—— 202N. Carson Street ! 

Carson Cily, Nevada 89701-4069 
Teléfono (775) 684-5708 

Pax (775) 684-7138 
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SOLO UTILIZAR TINTA NEGRA NO SUBRAYAR 

ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

Articulos de Organización de una 

Compañía de Responsabilidad Limitada 
(DE CONFORMIDAD CON El CAPÍTULO 36 DE NRS) 

294 North Carson Strect, Suite d 
Carson Cuy, Nevada 89791-4520 

11751 684-5703 

  
Págiua Web" y y      

  

ingresado en la oficina de | M4 ON 

(Firma legible ZO CO 

  

A pd 
  

Ross Miley Pies -ntación, Fecha y Hora 
Seccetario de Estado G8AA/Z011 8:00 AlVÍ 
  

Estado de Nevada Entitikd Nimero 
7019011-9 

  

    
  

EL ESPACIO SUPERIOR ES DE USO EXCLUSIVO. PELA OFICINA 
  J. Nembre de ln 

Compañia de 
Respunsabrtidar 
Lamitadas ¿labo 
contener las siglas de 

na compañía de 

respensabsidad 
limitada, ver 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLO IMmicar el recuadro 

shes ona Sociedad de 
Responsabilidad Limitada 
Restringida 

Marcar el recuadro 
stes uma Sociedad de 

Responsabiidad Limitada 

con anidados jadeperdientos 

  

  
Ustrtcc1onos) 
2 Agente Registrado 
para recibir 
Notificaciones: (marcar 
solo un recuadro) 

[] Agente Comercial Registrado: 

  

Nombre 

LU) Cargo a Posición en la Entidod 

1 

Agente No Comercial Registrado 
(bloimbre y Dirección abajo) 

APEX CORPORA!CSERVICERAC 
Nombre del Agente No Comercial Registrada O Nombre del Cargo v Posición en la Entidad 

Nevada 

1805 N CARSON ST. SUNE 5 CARSON CITY 89701 
Dirección Ciudad Código Postal 

/ Nevada 

Cindad Código Postat Dipécción para recibir corrospondencia 

(Y difiere de la direeción wutes indienda) 

1   3, Fecha de Disolución: 
(operonal) Última fectra en la que ta Compañía debe disolverse (sí su exlstencia no es perpetua)? 
  3 Administración: 

(obligatoria) Gerente(s) O La Compañía seyá dirigida por: 
fmercor solo wa recntdro) 

2] 1] Miembro 

  5. Nuwbre y Direfdón 
de cada Gere 9] E) CRISTOBAL SEAVIEW S.A. 
Miembro del Hombre ! 
Directorio: — fauotar 

página adieionel El son Í Arango Orillas Edificio, Calle 54 Este Panamá Pagawá - 
más de 3) Dicección Condos Estado CódigoPostal 

2) 
Nombre 

Diceccion Cruda Estado Código Postal 

3) 
Nombre 

Dirección Cstdnd Estado Codigo Postal 
  $. Nambre, Dirección y 

Firma l 

Consiituyentes 
(adjuntar página 
adicional si es más de 4 
constituyenic) 

(Firma Jlegib e)" l : co 

Firma del Congitoyentes | 

Alex Híavacek 

  

Kambre 

  

538 Collins Avenida 1286 Miami Beach 
rección Ciudad > Estado! 7 ¿Cótligo pol tal 

Ss 

  7. Certificado de 
Aceptación de la 
Designación de Agente 
Registrado: 

YA, por medio de la presento, acopto mi designación como Agente Registrado y de la: la Sueledad" 
ant gyoferida, : >   X_fElrma Hegíble) . > 08/12/4011. E i   Fama Auorizada del Ageote Registrado o en Nombre del Agente Rogitrado de la Entidad, Festa La 
  
Este foomulario deberá estar acompañado de las tasos correspondientes, Necrviada de Estado dde Nevado, NAS RG Clo ML, Cr usstmición 

Revisado 3-10-14 

   



  

  

        

SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAM SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

,  APOSTILLA 
. (Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3. actuando en calidad de SECRETARIA DEL ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

     
5. en Carson City, NevadyU.S.A, 

6, el DOCE DE AGGHSTH DE 2011 

3, Numero; 2012-0Df 10. Firma: 

9, Selio/Estampa: ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Firma llegible) 

(Firma Ulegible) 
Por G.Jaillet 

Certificaión del Secretario 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
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| TRADUCCIÓN 

: E Zoila María Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el A 6 del 

E Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el arículo 
o, 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedbua 

A traducir al idigría español los documentos adjuntos. SO 

z Zoila María Estefañía Pinos Galindo 
; 6.0 171415231-9 

  

    

r
t
 

     



    

  

    ó 2013-47-O1NOTARIA 01 D02263 
. DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE 

: FIRMA. DILIGENCIA NUMERO.- (No. 2263).- En la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 

Ecuador; hoy día lunes diecioscho de marzo de dos mil trece; ante mí, 

doctor DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 831-DP-DPP, de 

fecha quince de marzo del dos mil trece, del Consejo de la Judicatura, 

comparece la señorita ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO, 

por stis propios y personales derechos, portadora de la cedula de 

cludadanía No, 171415231-9, da estado civil soltera, La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer 

el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz, y en mi presencia 

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que SERTÍFICO 

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo la 

compareciente declara bajo juramento que el 

  

    

  

cumento que antecede 

fue traducido por ella; idioma inglés ayígforma castellano. Extiendo 

la presente di encia, al amparo d dispuesto en el artículo     

    

        
DR, DAVID MALDONADO. E hotañitsFrraro hugiarte me Camela Sar 
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008 -b056: 1714182319 

NUMERO DE CERTIFICADO CeOA!.- 
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BUSINESS INTERNATIONAL LLC., a favor de ROBERTO FERNANDO 

MONTENEGRO OLMEDO; y, en fe de ello confiero esta SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el dieciocho de marzo 

OS 
del año dos mil trece...” .    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en e ariculo 18 de la Ley Notaral, Joy fe y CERTIFICO que el presente documento es tel compulsa cier documento que obta de 1, tola(gióflles] que rre tue presentado para este eta US cu dO: do dexply ql interesado 

A E E Pd do 

mE A E, : Dia Pool Digadotoor.. z MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en elArt. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es flej COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dea -foja(s) Útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acia, seguido devobvi al interesado. 

Quito, A esnaronasaan ca didas nrme nea 

   

  

  

      

     
Dra. Puolí Delgado Loor 

NOTARIA SEGUADA BELSANTÓN QUITO



  

    

Se otorgó aute mi y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, debidamente firmada y sellada en Quito, a nueve de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

      gesta Dra, Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



 

 

 

 

  

 

 



  

INMOBILIARIA VILLALCAZAR $. A. 

PD. M. Quito, 17 de enero de 2017 : 

Señor. 

Francisco Isidoro Pinto Cordovez 

Apoderado : 
Inmobiliaria Villalcazar S.A. 
Presento 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicarnos a usted que el día 

de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Villalcazar S.A. 

El señor Esteban Pérez Arteta, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto de una (1) 

acción ordinaria y nominativa, de wa valor nominal de un dálar de los Estados Unidos de América cada una, 

emitidas por la compañía Inmobiliaria Villaleazar S. A., a favor de Atlantis Busíness International LLC en 
adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedegte Casionario - Número | Valor Nominal | Valor 
de cada Acción | Transacción 

Acciones | USD$ USD $ 

1/-Ene-2017 , Esteban Pérez Atlantis Business É 1,00 1.973,78 
- . Arteta International LLC 

Nadonalidad: Nacionalidad. Estados 
ectatoriala, Unidos. 

EC. 1702302330 | LD, SE-Q-00003195 
Estado Civil. Casado Estado Cid N/A 

con disolución de lo Tipo de Inversión: 
sociedad conyugal Extranjero 
Tipo de Inversión: 

Nadonal             L 
En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en ol libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañias y demás 
disposiciones legales aplicables, 

LY 2 
e . Lo 

Atentamente, 
FA PS ¿0 rn 

5 A E / e r e 

VALEN L C GE 
Esteban Pérez brteta -£iianós Business International LLC 
CEDENTE Cristobal Seaview 5.4. . 

Rep. Roberto Fernando Montenegro Olmedo 

CESTONARIO 
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" CONSULADO DEL ECUADOR oa 
SANTIAGO - GHILE .4 

   INSORIPCION DA MATRIMONIO”! 

  

- E o 
2002. En ls oludad dé Sanblago, Capital de la República de 
Ghile, hoy, 4 veintelucho de septembre de mil novecientos 
ochenta y tres, el que susoribe, Embájádor del ÉBonador en 
Chile dector Vésar Valdivieso Uhiviboga, extiende la presena 
te Acta de Matrimonio de: NOMBRES Y “APULLIDOS DEL CONTRAYENA 
TE, »Estóban Lorenzo Póroz Arteta, nagído so Quito, Provincia 
de Pichincha, República del Ecuador, 1 15 de abril de 1,949, 
de nacienslided ecuatoriana, de profesión Abogadó,' von códu= 
la de oludadanía número: 1702302330, «omict1iado en la" clu. 
ded de Quito, de sstado elvil soltero; hijo de Jorge Pérez 
Serrano y de Aldota Arteta Rivera «NOMBRES Y APELLIDOS DE-LA 
CONTRAYANTE. -Tovesita lrarrázabal Osséndón, necida en Limas 
Perú, el 24 de septiembre de 1962, de nacionalidad chilena, 
de profesión satudiante, con códula dé identided número; 
p010278-82, domiciliada en esta oludad, de estado civil solw 
tera; hija de Leonidas Irarrásabal Barros y de María del Pia 
Lar Ossandón Valdés. FECHA DE MATRIMONIO .- 28 de septiembre 
de 1,983.-LUCAR DEL MATRIMONIO ."Sentiago de Ubile, “OBSERVA 
CIONES +» Los > presentaron Jos certificados ' de 
nacimiento y solter El contrayonte, Eatéban Póroz Ar- 
teta; (£). La e vonta) “rereaitn Iraerrázabal Ossandón; (1) 
Dr. désar Valdivieso Obiriboga, Emba jador del Bouador en 0bí- 

18, 

e ne von PR IÓ de IN DF A 1 A PRO A A Po AA 

CERTIFICO : Que la anterior es f1e1 y textual copia del ovigl» 
nal de la Insoripción de Matrimonio que consta en 
el Libro de Matrimonips del año 1,98%, Acta No.. 
008, página No, 105, que se archiva an csta Con” 
suiedo. 

   
    

  

Sentiagópsa 5 de septlembra de 1.98% 

e o Rodrigues Ubiála - 
: «Encargada de las Funolones Consulares 

REGISTRO AL 

REGIS sTRoS E , EXTE 

ESE Hen COPÉ Dl nitaL QUE 

REPOSh EN ELARCHIVO DEL Dpto, DE 

REGISTROS DEL EXTERS 0% 

      

RIOR 

        

   

De Equerdo, A 
  

% ato, Vamrti'd2 de 1.99La= BALON: 
dsspartan dictea por el Br. Juez Ono delo Civil de (Piobincha, de E 
de RegisLrQ cha ro de abril-1.991, se declara DISUULTA Li SOVIBDAD O 

  

  

il YUGAL entre Esteban Lorenzo Pérez Arteta y Porasi la. Tos lera= 

zabal Ousandon.-Dto, que se-amoniva No 91-17-2-16"A 4. dea +doyio ¿> >
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    16 SEL 214 

7 Pressliianyctlcñeglaro OE, 
semilla yeciuods: MO, 1580 

A 
Mas. CO Diva. A teo [4 

CERTIFICO 

ue es fial copía que se confiero de acuento 

el ÁrL 8 de la Ley del Sistema Naciansl da Registro 

de Datos Públicos, en cogcomencia con el 

Br. 122 de la Ley de Mogistra fol, [Centficación 

y Cedulación, que reposa en el archiew: 

Físico ED] Elactrdaten 1] 

DIRECCIÓN Naciones, A a 
DIRECCIÓN PROVINCIAL 
JEFATURA CAMTONA        

   5 
REGISTRO UN
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Factura: 001-002-000041741 201617010024 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701002002283 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 (13 25) 
COPIA DEL TESTIMONIO" GUARTA, QUINTA, SEXTA, SEPTIMA OCTAVA , NOVENA DE La ESCRITURA N*20161701002P00827 
ACTO O CONTRATO DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. Vo. IDENTIFICACIÓN 
MONTENEGRO OLMEDO 
ROBERTO FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707765706 

; A FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: — [15-02-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HENRY PATRICIO BERNIS PARRA 
N IDENTIFICACIÓN DEL. A 
PETICIONARIO: 1724348877 

[OBsERVACIONES. JOTORGA ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLO 
  

Pe 
¿Ra Di PACÉ Delgado Leo" 

MOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    

      

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

[a SEGUNDA. DEL-SANTÓN QUITO 

 



  

     

  

a E, 
EIASTIO A LA 
BEHCATURA que 

   

   

Factura: 001-0 

    

  

II 

Z 009597 

DI 
02-000026861 20161701002P00827 

ta 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[rore170t002F00827 ] 
  

    
yfECHA DE OTORGAMIENTO:   ACTO Q CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

1 15 DE FEBRERO DEL 2016, (11:12) 

  

  

        
  

      

  

  

  

  

  

      
  

  

                
  

  

  
  

  

  

  

     
  

    
  

  

  

  

  

  

    
    

AIORGANTES 
: AA TA OTORGADO POR E — 

7 * D ode sp . retonal on > Al rersoni e 0 , dad , céntesción Nacionalidad] — Calidad — | 'Persona quele representa + 

, MONTENEGRO OLMEDO REPRESENTAN [2 ECUATORIA | APODERADO [ATLANTIS BUSINESS 
EN DOA CÉDULA 1707755708 [ya (0 INTERNATIONAL LLC 

Y a . LATA FAVORDE Ts EA - a E 

- TT Tipo A mn CIS , 7 7 a identidad ¿> [identificación | NSciohalidad [> Cálldad |, Persona que representa 

TEICACIÓN 
EE AT ” Ct a cani a Parroquía E 

APICHINCHA QUITO ¡NAQUITO 

«e ESCHIPCIÓN OOCUMENTO: 

[onETO/OBSERVACIONES: — [OL 3 COPIAS. 

[[EuanTiA DECACTO O lconmraro. INDETERMINADA       

    

      
om Deygada loor 

¿tad SE LNRDA LEL CAL yt ble 

  

   

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



+ 803598 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN OTTO: ox Ss       

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE OTORGA: 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC 

1 CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS pAta,s6,1,0 (0420-16) 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P 

4 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy quince de febrero del año dos mil dieciséis, ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece El señor ROBERTO FERNANDO 

MONTENEGRO OLMEDO, a nombre y representación de la empresa ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, según se acredita de los documentos que se adjuntan a la presente. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecualoriana, 

domiciliado en esta ciudad y canión Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía que en 

copia certificada adjunto como habilitante y dice: Que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta. SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Al otorgamiento del presente acto comparece el señor ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO 

OLMEDO, en mi calidad de Apoderado Especial de la compañía ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL 11.C, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Quito y legalmente capaces para contratar y obligarse.   
SEGUNDA: JURAMENTO: YO, ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO, en mi calidad 

de Apoderado Especial de la compañía ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL 11.C, en este acto   
   



  

    

libre y voluntariamente BAJO JURAMENTO, declaro lo siguiente: "Que de mi representada, la 

Compañia ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL £LC, tiene existencia jurídica en fa 

actualidad”. TERCERA: CUANTÍA: Indeterminada. Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionarniento del presente instrumento público HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se 

encuentra firmada por el Abogado Juan Enrique Palacios, con matrícula profesional No, 17- 

2015-593 del F A. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los 

preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue al compareciente 

por mí la Notaria, este se ratifica y firma, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe, 

     ATUANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC 

ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMED 

CCOO YES SOC 

      'TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-47.01-NOTARIA 01 PO6334 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC. 

CUANTÍA: INDETERMINADA * ! 

Quito, mayo 17 del 2013 

(DI 2 copias) 
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CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf: 398-2900 

. 

ÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

  

En el vegistro de escrituras públicas a su cargo, sirvase protocolizar el Certificado de Existencia Legal 

de la Sociedad Atlantis Business International LLO. 

Agradezco de antemano su ayuda, 

Atentamente, 

k 92 

[z 7d 
z 

Mat. 7780 C.A.P. 

Colla Sel Estabilo y Calle 
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CERTIFICATE OF EXISTENCE 

WITH STATUS IN 6 00D STANDING 
1 ROSS MILLER, the duly elected and quélificd Nevada Secretary of State, do hereby cortify 
that I ara, by the laws of said Stato, the custodian ol he records relating to filings by 
corporations, non-profit corporations, corporation soles, imited-liability companies, limited 
partnerships, imited-Hability partnerships and business trasts pursnant to Title 7 af the Nevada 
Revised Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing 
for a Ume period subsequent of 1976 and ana the proper officer to execute this certificate, 

1 further ceriliy that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 
evidenos, ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, as a imited Hability company 
duly organized under the laws of Nevada and existing under and by virtue of the laws of the 
State of Nevada since August 12, 2011, audis in good standing in this state. 

TN WITNESS WHEREOR, I have hereunto set my 
hand end alfixed the Great Saal of Stato, at my 
office on May 14, 2013, 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

  

Certliled By: Christine Rakow 
Certificate Number: C20130507-1229 
You may verify ihis certificate 
ontina at http//www.rvsos. gov! 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

Y his public document 

2. has bsen signed by Christine Rakow 

3, acting in he capacity of CERTIFICATION CLERK 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIRED 

5. at Carson City, Nevada, U.S, A.   6. the FOURTEENTH DAY OF MAY, 2013 

  

7. by ROSS MILLER, Secretary af State, State of Nevada, USA. 

3. 2013/219/CR 10, Signatura: . 

A
 

   

  

9. Seal/Stamp; 
   ROSS MILLER. 

Segretary of Btate 

Az AP a 0% ¡ 

ana Larson $4 

    
      

 



  
  

          

  

  

SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

CERITIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
CON BUEN ESTADO 

1, Ross Miller, debidamente elegido y calificado como el Secretario del Estado de 
Nevada, por la presente certifica que soy, por las leyes de dicho estado, el custodio de 
los expedientes relativos a' solicitudes presentadas por corporaciones, corporaciones 
sin fines de lucro, corporaciones de empresarios, compañías de responsabilidad 
fimitada , sociedades limitadas, sociedades de responsabilidad limitada y laslempresas 
de conformidad con el título 7 de los Estatutos Revisados de Nevada, las cuales están | 
actualmente en un estado de buena reputación a se encontraban en buen estado 
durante un perlodo de tiempo posterior de 1976 y soy el funcionario correspondiente 
para emitir este certificado. 

Cenlifico además que los registros de la Secretaría de Estado de Nevada, en la fecha 
de este certificado, indican que ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, es una 
compañia de responsabilidad limitada debidamente constituida bajo las ¿leyes del 
estado de Nevada y se encuentra existente de conformidad y en virtud de las 
legistaciones del Estado de Nevada desde agosto 12. del 2011 y ha cumplido con 
tadas las obligaciones y leyes de este estado. 

1 

  

EN CONSTANCIA DE LO CUAL, ve lie: 
colocado con mi mano el Gran: Ea 
Estada, en mi oficina el 14 de mayo Hel'2013. 

[GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA] 

1 ! 
(Firma llegible) . ha | o 
ROSS MILLER / 

Secretario de Estado 4 
Cerlificado Pos: Christine Raltaw 
Número de Certificado: C20130507-1229 
Usted puede verificar este certificada 
en linea en: http: láwyw.nvsos gov! 
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(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NOVADA) j 
ESTADO DE NEVADA UN 

  

, APOSTILLA — 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) S 

L País: Estados Unidos de América 

A Este documento público 4 

4 2. ha sido firmado por Christine Rakow 

3. actuando en calidad de SECRETARIO DE ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

   
i 

; ] 
y CERTIFICADO A 

y 
4 

de 5. cn Carson City, Nevada, U.S. A. ; 

6. el CATORCE DE MAYO DE 2013 Ñ 
" 4 

7. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. . | 

' 

7 8. 2013/219/CKR 10, Firma: Í 
odie ¡ YA 

1 . Sellp/Estampa: ROSS MILLER Mi 
bo] Secretario de Estado | : 

(Firma Hegiíble) PA Í 

5 | 
(Firma Hegíble) ¿ ” | 

Ñ Por Joann Larson ¿ 1 
: i 

: . 

! 
(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) j                 

IONES TIE - t,  
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TRADUCCIÓN 

Zoila María Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el artículo 6 del 
Decreto No. 06 [, publicada en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 
24 de la Ley 50 nada en el Registro Oficial No, 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 

traducir al idiopía españo] los documentos adjuntos.    

  

   
Zoila María Estefanía Pinos Galindo 
0.0,171415231-9 
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na, 
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2013-17-01-NOTARIA 01 004411 

    
    
   

Ecuador, hoy día viemes diecisiete de mayo de dos mil trecej ante mi; 

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

CANTON QUITO, comparece la señorita ZOILA MARÍA ES NIA 

PINOS GALINDO, por sus propios y personales derechos, portadora de 

la cedula de ciudadania No. 171415231-9, de estado civil soltera. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellana, domiciliada en 

el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi 

presencia firmó el petitorio de la traducción que antecede; por to que 

CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA, 

Asimismo la compareciente declara bajo juramento que el dotumento 

que antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma 

castellano. Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de 

la presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 

ad 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la Reptíblica del / 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está 
conforme con,sl eríginal queme fue presentado 

en de Fojas Dtos) 

909989 7 MANO 203      
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DEL CANTON QUITO, protocolizo en el Registro de escrituras públicas A 

la Motaria Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, LA 

* TRADUCCION CERTIFICADO PE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, que 

ANECA nn nn ma 

Quito, mayo diecistete del dos mil trece. 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protacolizatión de los 

documentos que anteceden, y, en le de ello la confiero sellada y firmada 

en Quito, a diecisiete de mayo del dos mil trece, 

      en Ovite 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad a lo cispuesto an el articulo 14 de la 

Ley Notarial, doy te « CARTIFICO que el plasente 

documento es fiel compuiso del documento que obra 

dle 17 ¿tojats) uliles! que me fue presentado para 

este efedlo y que apto seguido deyolví al inferesado A 
Quito A ci eee 

- 2 a 
ma e 

+ 

- _ Dra Pao! ¡AJO 100. 
'TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO _



  

    

    

   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: Pr 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL. LGA 

A FAVOR DE: : 

“ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO... 

CUANTÍA: INDETERMINADA — + 

DI” 7 COPIAS 

1 AC MI op 

. 
. 

..” . . pod . t 

   
ESCRITURA NUMERO: PQ3909 cinmenmntaren 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Métropoitana, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día lunes, dijlochó (18) : 

de marzo de dos mil trece (2013) ante mí "doctor DAVID 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL 

CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor. Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 831- Dr 

DPP, de fecha quince de marzo del dos mil trece, del Cónsejo; de la 

Judicatura, comparece al otorgamiento de la presente -escritura 

299505 
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pública el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de 

Director y Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seavew 

S.A, la cual a su vez es representante de la sociedad” 

estadounidense ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL 1LC.:El. 

compareciente, es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de i 

estado civil casado, residente en la ciudad de Quito, habil para 

contratar y poder obligarse en la calidad que comparece, a quien de 

conocer doy te por haberme exhibido su documento de ideritidad, 

cuya copia debidamente certificada se agrega a la presente 

. escritura. Bien instruido por mi, el Notario, en el objeto y resultados. 

de está escritura que a celebrarla procede líbre y voluntariamente de 

acuerdo a*la minuta que me presenta, -cuyo-tenor- es el siguiente: 

"Señor Notario: En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una y 

"escritura pública que cóntiene “ur Poder Especial, al terior de las : 

cláusulas | que se estipulan: :a - continuación: PRIMERA, 

   a COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la p 3 

o escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURIN! ¿eh sul 
   

calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal Seaview: . 

S.A., la cual a 'su vez es marager y representante dela; : sefedad 

% ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL! LLC., al la clial pr lo! 

posterior sele denominará como la* “Mandahte”. «SEGUNDA. 

  

3 

ANTECEDENTES.- Dos Punto Uno.- La Mandante'es una "sociedad: 

constituida de conformidad a' las leyes de fa República de los' 

   
   

    
   

  

Estados Unidos, debidamente inscrita. en el Registro Público. de 

_dicho país, el día doce (12) de ágosto del dos mil once (2011).Dos! 

íto .dos.- La Mandante es accionista de llas” compañias: 

prianas: SODETUR S.A., JULIEGOM S:A., JULECHIOS 

5. A. QUIL. S.A,    

  

"INMOBILIARIO 'VILLALCAZAR” SA. 
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS il 

  

   

  

, NOLSY 
INMOBILIARIA GENIART 5.A. TERCERA.- PORÉR ESPE 

este poder especial a favor del señor Roberto Fernandó Montenegro 

La Mandante por medio del presente mn e 

. Olmedo, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de "estado civil 

casado, titular de la cédula de ciudadanía número yno siete cero 

siete slte cinco cinco siete cero guión seis (170775870-6)»,con 

domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en adelante, 

referido simplemente como el "Apoderado", para realizar los A 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la Mandante, 

  

de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de 

Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar demandas y 

i - cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera enla 

República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poder! se contlefe 

por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario podrá 

renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo” a su solo 

bitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o. perjuicio 

por concepto de dicha revocatoria o renuncia. De confonhidad con lo   
dispuesto en el último inciso del articulo seis (6) de la Ley de 

i
t
 

Compañías, el Apoderado no será responsable del cumplimiento de 

obligaciones de la compañía.- Usted, Señor Notario), se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documents 

que se acompañan. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junta con los 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública, cón 

todo el valor legal; y que los comparecientes la aceptan en todas 

y cada tna de sus partes, minuta que está firmada por la 

abogada Mareva Orozco afiliada al Foro Nacional de Abogadós    
 



  

, 

dé, o . . 

(oy duétdo Paz Durini 5.0, 129444348 -2 

      

  

. celebración de la presente escritura se observaron” los preceptos 

“y requisitos previstos en la Ley Notarial: y, leída que le fue a la 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incor orada en el protocolo de esta 

notaría de todo cuanto doy fe. 
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_ REPUBLICA DE PANAMA y, 
REGISTRO PUBLICO DE PANA ¡A 

PTE ORO AMA RESSTACOUAUCOOEBAMARA CIRT CALDO IADOS PAAzia AECI TAOPUIA IDOULPAARA OBLSG ERE de 40 

  

, 

AY VAORPAZO 

CERTIFICA : s 
s 

CON VISTA A LA SOLICITUD 10 — 680627 a , : %, 
l . Nx 
1 e QUE LA SOCIEDAD 1 o Ll TRISTOBAL SEAVIEN 8.A, O 
“]  3E ENCUENTRA REGISTRADA LA FICEA 540064 900, 1023064 DESDE EL » 0 3EIS DEXOCTUBRE DE DOS MIL SÉ15S . qe a _ . - QUE LA SOCIEDAD HE ENCUENTRA VIGENTE e : : 

- QUE ÉbS HUSCRIPTORES Gon: o ( 1 ) ENDERA 180, 
Z 3 ROCKALD IRC. 

- QUE SUS DIRECTORES BON: , 1 ORGE PAZ DURINI E 
2 MARÍA ISABEL PAZ Í 
3 )DAVID BENALCAZAR R. 

  

    

    

- QUE 8US DIGNATARIOS SON: 
] PRESIDENTE : JORGE PAZ DURINI : TESORERO , : MARIA ISABEL PAZ SECRETARIO . DAVID BENALCAZAR R. 

; - GUE 1A/REPRESENTACION LEGAL LA ESERCERA: : EL ABPRESENTANTE LEGAL DÁ LA SOCIEDAD ES EL PRESÍDENTE, SIM EMBARGO FL dE IERÁRERO Y EL SECRETARIO "MXENEN LAS MISMA TAG : PARA REPRESENTAR LEGALMESTINA LA SOCIEDAD. 
AGENTE RESIDENTE ED: v1OSB) FONBES.      

   
   

     

    

   
   

  

      

Í CAPITAL ES DE FHMEERLO + 000.00 DOLARES AMERICANOS. 

BE DEL CAPITAD.: - : EL CARÍTAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10+ 000.00 ¡DOLARES AMERIGANOS»- DIVIDIDO EN 10,000 ACCIONES: NOMINATIVAS. LAS ACCIONES TIÉMIN UN VAGOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. : : - QUE SÉ DURACION ER PERPETUA 
- QUE 9) DOMICILIO ES PANAMA 
- QUE No CONSTA PODER INSCRITO. 

    

EXPEDÉDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA , EL VEINTITRESE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ ALAS 12:136:42,P.M. . : 
TA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS POR UN VALOR DE B7, 30.00 COMPROBANTE NO. 10 — 680532 NO. CERTIFICADO: 8. ANONIMA — 138612 FECHA: Vueveg 23 Diciemb D AORPAZO // Gui ! compre DE ROJO 
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" APOSTILLE 
a 

Convention de la haye du 5 octobre 1981 
1 Pals PANAMA 

  

2 7 DEC 2010 
¡EN Panamá 

6 el dia — 
por DIRECCION ADMINIST Ena, 
Bajo el Rúmero GRO , Selloftmbre 1 

7 a 
O Firma AmO acu 
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STATE OF NEVADA      

  

SCOTTW. qu 
Depnty Secretari 

for Comenaxcia! Recording 
MA 

7 

ROSS MULLER 
Srcresary of Srate 

  

OFFICE OF THE 
SECRETARY OF STATE 

Certified Copy 
August12, 2011 

JoB' Number: 220110812-0675 

Reference Numbers 20110594796-34 
Expedite: 
“Through Dale: 

The undersigned filing officer hereby certifies that the attached copies até true arid exact 

copies of all requested statements and related subsequent documentation filed with the” 

Secretary of State's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached 

report. 1 

Document Numberís) Description Number of Pages 

20110594796-34 Axticles ol Organization 1 Pages/1 Copies 

Respectfully, . 

- a Pa 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

  

Certified By: GJ Jailiet 

Ceníílicate Number, C20110812-0675 
You may verify this certificate 
online al Mtp:Jfwww.avsos gov! 

1 
1 

! 

Commercial Recording Division 3 t 

202 M. Carson Sueet l 
Corson City, Nevada 89701-4069 í ¡ 

Telephone (775) 684-5708 . 
Fax (775) 684-7138 :



  

  

   Fronm: unknown Page 4/4 Received by NV Secretary ot State Late" YTIZO 11 TULL Am 

A 
ROSS MLLER     
  

  

      

  

        
  

  

        

    

Serós Limited  Restticied Limited 7 l ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL 1,LC LisbiMy Compay Med Company 
(onyst contalo approved 
fimitedllability company y, > 
wording; see lostructions) Y! 

“050103 

Secretary of State 
204 North Carson Street, Sulte 4 

Carsan City, Nevada 897014320 
(775) 684-5708 A 
Website: wWW.nVSOS.GUY E 

Fried in the office ol |Docames Homber á 
Articles of Organization - TA A EII 
imited-Liabili Ross Miller OSÍ2I2011 8: ¡ Limited Liability Company o rg POSÍIZI2014 8:00 AJA 4 

(PURSUANT TO NR ) c State oi Nevada [EOAS7012041-9 A 
A ¡ 

1 

USE BLACK INK OMLY - Do Nor HiGHLIGHY ABOVE SPACE IS POR OFFICE YBE ONLY 1 

1. Name of Limited _ | Checkboxifa — Checkbofa | i 
Ljability Compan 1 E 

1 ] y 

  

  
     

Kn 
2. Registered 0 Commercial Registered Agen T o 
Agentfor Service Miáne 0 3 

of Process: (check Nancomimercial Regh i fon with Ent 3 glstered Agent Otfice or Position with Entity ] 
only one box) .. leaene and address. below) er (aama and address bala)     

    

    

   
    

1805 N Carson St, Sule 5 Nevada" 89701 A 

Stresl Address , zp Code . . 

Nada o, e 
Zip Codi > 

  

  
  3. Dissolution . O 

F 1 Date: (optional) Latast date upon which e company 1s to dissolve (l existence ls not porpetuadi . Perpetual 

4. Management: K > Company shall be managed by: Managar(s) O Merhber(s) 
(required) shesk E ene ben... 

  5. Name and 
Address of 
Manager or 
Managing 
fattach acditi 
Mate than 3) 

  

  

    

   

  

State” ZipCode    
Street Address Sly . Site ZipCoge" 

  

Street Adiess" « 

8. Name, Addkess Lo - DON 
and Signatura or | ex Hiavacek 
  

    

    
   

  

Civ Ñ Sita Zincade; 
y 

    

      
  

Organizer: [ata o A : ” 
additional page fm 6538 Colltas Ave 28600 o E : 
Ihen 1 orgonizer) Address Sisi "Zip Code, , 
7. Certificate of l hereby acoept appoíniment as Registered Agent for he above named Entity. - 
Acceptance of . 

Appointment of XX es Hamid: a 
JO8/2A l 1 

Registered Agent: | Authorized Signáturo dí Registered Agant ar On Bohalf ef Regislorad Agent Entily or Dale 

This form must be accompanied by eppropriate fees. 

    
Nevada Secrelary af State NRS 96 DLLO Artiches 

Rovisod: 3-10-11           
 



    

      Ae " y 

AE oOp EN? 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1 261) 

1. Country: United States af America 

This public docament 
1 

2. has been signed by ROSS MILLER   
3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

    

   
    

  

   

CERTIFIED, 

5. at Carso City/ Nevada, U.S. A. 

6. the TWELFAA DAY OF AUGUST, 2011   ILLER, Secretary of State, State of. Nevada, US.A. 

'- 8, murmber] 2012-006-GJJ 10. Signature: 

  

     

9, Seal/Sta 
, 

ROSS MILLER | do 

Secretary of State | ] j 

A, rr Ñ 

G.J. Jaillet 
Certification Clerk 

  
     
              



  

  

  

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

Expedido: 

Hasta la Fecha: 

   
  

(GRÁN SEL LO DEL ESTADO DE NEYADA) 

Certificado Por: GJ Jaillet 
Número de Certificado: C20110812-0675 
Usted fuede verificar este certificado 
en línealen: hltp/ few vsos now   

  

  

  

(GRAN SFLLO DEL ESTADO DE MEVADA) 

OFICINA DE LA 

Copia Certificada 

Trabajo Número; C20110812-0675 
Número de Referencia: 20110594796-34 

Número(s) de Pocumento Descripción 
2011059479644 Lista Anual 

División de Registros Comerciales 
202.N. Carson Street 

Carson City, Nevada 9701-4069, 
Teléfono (775) 684-5708 

Fax (775) 684-7138 

SCOTTIP. ANDERSON 
Subsecretario 

Regisitos de Comercio 

SECRETARÍA DE ESTADO 

1 

12 de agosto de 2011 

El suscrito oficial de archivo, por medio de Ja presente certifica que las copias adjuntas son copias 
verdaderas y exactas de todas las declaraciones y, por subsiguiente, de la: dociimentación 
relacionada y archivada en la oficina de la Secretaría de Estado, » División | de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte, 2 

Número de Páginas! 
| Página/ 1 Copia 

Respetuosamente, - 

Firina legible) : 

ROSS MILLER] 

Secretario de Estado 

    

  

A
 

 



  

        

Articulos de Organización de una 

Conipañía de Responsabilidad Limitada 
(DT CONIORMIDAD CON EL CAPÍTULO 86 DE NRS) 

SOLO UTH IZAR TINTA NEG 

  

GRA NO SUBRAYAR, 

  

  
    O 

E 
  

ROSS MILLER 
Secsrtario de Estado 
244 North Carson Stiect, Suite 
Carson Cuy, Nevada 89791 4520 

(175) 634-5708 
Págioa Webt 100 901 909.00 

     

      

       
   - Ingresado en la elicina de | YY Pcia ape 

(Firma Megible) 201 105047964 

  

ECU pu 
  

Ross lullcr Fo 
Secretario de Estado 082/2011 8:00 AM 

ntación, Fecha y Hora 

  

Estado de Nevada Entiligd Número 
7012011-9 

  

    
  

EL ESPACIO SUPERIOR ES DE USO EXCI USIVO. DESA OFICINA, 
  

L Nombre «de ln 

Compañía de 
Responsabilidad 
Limiladas (debe 
contener las siglas de 
una compañía de 
responsabilidad 
tnitada: ver 
Instrgiectones) 

ATLANTIS BUSINOSS INTERNATIONAL LLE ilercar el recuadro 
si es una Sociedad de 

Responsatilidnd 1 imitada 
con unidades judepondicutes 

Ia 

Masca el recuadro 
stes una Sociedad de 
Responsabilidad Limaltada 
Restringida 

  2. Agente Registrado 
para recibir 
Notificaciones: (marcar 
solo wn recuadro) 

Agente Comercial Registrado: 
Momibre 

  

Agente No Comercial Registrado Q Cargo a Posición en la Entidad 
(Motnbre y Dirección abajo] 1 

APEX CORPORATE SERVICELLO 
Nombre de) Agente No Comercial Registrado O Nombre del Cargo y Posición en la Entidad 

Nevada 
1805 N CARSON ST. SUITE 5 CARSON CITY 89701 : 

Dirección Ciudad Código Postal 

, : Nevatla 

tri para reciba correspondencia Ciudad Código Postal 

(St difiere de la dirección antes indicada) 7 
  3, Fecha de Disolución: 

(gpsional) 
I 

Última fecha en la que la Compañía debe disolverse (si su existencia no es porpetua): 
  FA dminish ación: 

(obligatoria) 

   

La Compañía será dirigida por: Gerente(s) Q 
£muecar solo un recuadro) 

si ¡ 
1] Miembro(s) 

  5, Nombre y Divefdón 

  

   

de cada Gererff 0 | 1) CRISTOBAL SEAVIEW S.A. 
Shiembro del Hombre ' 
Directorio: (afhaotar 

página adicional Fi son | Araggo-Orillac Edificio, Calle 54 Este Panamá Panawá 
más de 9) Ditección Ciudad Estado Código Postal 

2 
Nombre . 

Ditección Ciudad Estado Código Postal 

3 
Hombre . 

Dirección Ciudad Estado Códipo Posial 

$. Nombre, Dirección y . 
Firma 1] Alex Hiavaceh X_ (Eirma dlegibtes* ¡e 
Constiluyente: 

Grljumtsr ágil Nombre Firma del Conttoyenc 
adicional si es más de 4 po . 

constituyente) (yes Collins Avenida 286 Miami Beach Lo nad 
tccgión Cuidad Estado! + _Cóltigo Pa al 

  

  7 Certificado de 
Aceptación de la 
Designación de Agente 
Registrador 

Yh, por medio de la presente, acepto mi designación como Agente Regia ge la Sociedad” 

antes referida. : - . 

X__ (Firma Hegible) A 08/2/2011 ! a i 
l Ferrio Autorizada del Agente Registentdo o ea Nombre del Agente Reyustrado de la Entidad Pesha 1 EN   

  
Este formulario deberá estar acompañado de las tazas correspondientes, Secretaría de istado dde Nevada, NAS Cta RL, O “enstución 

i Revtuaada 41044 

 



  

    

          

2 SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

.  APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

L. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3, actuando en calidad de SECRETARIA DEL ESTADO 

4, lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

    

   

  

5. en Carson City, Nevada/U.S.A. 

6. el DOCE DE AGGSTO DE 2011 

7, por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

8, Numero: 2012-0)B-G3J 10, Fina:     9. Setlo/Estampa: ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Fiona Hegible) 

(Firma legible) 

Por GA Jaillet 
Certificaión del Secretario 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

  

- 
A
 

e
 
e
 

A
 

A
 
e
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   Lo > TRADUCCIÓN 

Zoila Maria Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el artíóplo 6 del 
Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 
24 de ta Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedbua 
traducir al ¡oloría españel los documentos adjuntos. So 

3 Zoila María Estelañía Pinos Galindo 
0.0 171415231-9 

   

  

a
 

 



    

  

    
EN 

ey 

  

E 

4 

o 2013-17 -OLNOTARIA 01 D02263 ? 

E DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACIÓN DE : . 

FIRMA. DILIGENCIA NUMERO.- (No. 2263).- En la ciudad de San á 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 1 

Ecuador, hoy día lunes dieciocho de marzo de dos mil trece; ante mí, 4 

doctor DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE i 

DEL CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor Jorge : 

Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 831-DP-DPP, de 

fecha quince de marzo del dos mil trece, del Consejo de la Judicatura, 

comparece la señorita ZOILA MARÍA ESTEFANIA PINOS GALINDO, 

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de 

ciudadanía No, 171415231-9, de estado civil soltera. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer 

el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz, y en mi presencia 

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que CERTIFICO 

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo Ja 

compareciente declara bajo juramento que el 

      

cumento que antecede 

fue traducido jon idioma inglés avíríoma castellano. Extiendo 

la presente diligencia, aj amparo d dispuesto en el “artículo    

    

  

DONADO 
Bolsiió Fltmaro Bugterte ml Copias Rare
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= REPUBLICA DEL.BCUADOR 
MY GONSEÍO NACIÓNAL ELECTO. OS CRRTAICADO ee VOTACIÓN 

se. elEco AE ALS Botto 
ES 095 

A y 
ES obs bos- Arias” 
== HOMERO DE CERTIFICADO 

Es PINOS OALÍNDO ZONA MARIA ESTER lA 
ES 
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Z PROVINCIA EInCUNSERITOIÓN 4 
== QuIEO SAMISIORO DEL INCA SOLCA 

GAHTÓN TOMA E 

    

   

       

  

     



  

         

me
e 
te
re
 g
r
i
s
 

pil
 

        

  

  

  

JN
OA
RA
NA
RE
R]
 

  

  

    

     
   DEE 

  

Eortorras fi 

 



  

    

4 

G
R
 

an
 

    

BUSINESS INTERNATIONAL £LC,, a favor de ROBERTO FERNANDO 

MONTENEGRO OLMEDO; y, en fe de ello confiero esta SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA, sellada 

del año dos mil trece.- A 

y firmada en Quito el dieciocho de marzo 
   

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De contormidact a lo ds 
Ley Notaral, doy fe y 
documento es fiel com 

puesto en en articulo 18 de la 
CERTIFICO que el presente 
pulsa let documento que obra 

files] que me tue presentado para 

ara 

qué dO do dexolv al interesado QUO Q onpunsoacuazo ATi , 
    

    
    
   

blo eramos 
a 

Me 
Dra Pao Delgadoltoor.. AQTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   



    

  

    

ROPERO MED 
GREAT PEA o 

mate” Lega q 

DUES. 
ONPE AMARE 

Pr ER a 
'FLUATDUARA 

Fetaba Pel RARADO: 
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aora Ria PALOS rl 
AR IA 

pa epa y men 
DORE LIO A 

a ee Le 
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Ls e 
crádi CARE E $0 Mea , 
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   3 = . 

  

a 205-0193 » 
E ARAS ers :rUr7BSTOS 
Es MONTENEGRO OLMEDO RÚBER] 
E a BÉRTO 

a OS 
E é Jena n 

bc 
EAPARACIA DAN DA SA Jura 

MOTARÍA SEGUEDA DEL CAMI ÓN GUIFO 

De cenformida: 

Notarial, doy 
docu 
d 

este efecto y que aut 

  

    

d conto dispuesto en el Art. 48 de la Ley 

tá y CERTIFICO que e presente 

nto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

oja(s) Útiles), que mefue presentado para 

0. seguido devotwial interesado. 

A A 

Dro. Pao Daigado Loor 
NOTAR      A BELCANTON QUITO 

 



  

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION —JURAMENTADA, que otorga ATLANTIS — BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, debidamente firmada y sellada en Quito, a nueve de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

  

DOCTORAPAÓLA DELGADO LOOR 

TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿¿e Dra. Paolo Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO   



 

 

 

 



D, M. Quito, 17 de enero de 2017 

Señor. 
Francisco Isidoro Pinto Cordovez 
Apoderado 

Fnmobiliaria Villaleazar S.A. 
Presente 

De nuestras consideraciones: 

INMOBILIARIA VILLALCAZAR $, A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comuticamos a usted que el día 

de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía Inmobiliaria Villalcazar S.A, 

La señora Teresita hrarrazaval Ossandon, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y absoluto 
de catorce (14) acciones ordinarias y nominativas, de un valor nommnal de un dólar de los Estados Unidos de 

Aménca cada una, emitidas por la compañía Inmobiliaria Villalcazar S, A., a favor de la compañía Atlantis 
Business Intemational LLC en adelante el “Cestonario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

      

  

Focha Cedente Cesionario Número | Valor Nominal ] Valor 7] 
de . cada Acción | Transacción 
Acciones | USD E USD $ 

17-Ene-2017 | Teresita Irartazaval | Atlantis Business 14 1,00 27.632,92 
> Ossandon Tatemational LLC 

Nadonalidad: chilena. | Nadoralidad: Estados 
CL 1708874068 Unidos 

  
Listado Coll ¡Casada 

son disolución de la 
sortedad conyugal 
Tipo de Taversión: 

Brtranjera   
1D. SE-Q-00003195 
Estado Civil N/A 
Tipo de Invcisidn; 

Ergo 

        
  

En consecuencia solicitamos se sirva iscribir la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía y curaplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Atentemente, 

    

Atlantis Business International LLO 
Cristobal Seaview S.A. . 

Rep. Raherto Feriado Muntenegro Olmedo 

CESTONARIO



  

        as
 

  
  

  

" CONSULADO DEL ECUADOR 
BANTIAGO - GHILE - 

    INSOHIPOION DE MATRIMONIO. 

  

002.+- En la ciudad dé Santiago, Capi de la Rapública de 
Chile, boy, a velntsiccho de septiembro de míl novecientos 
ochenta y tres, el que susordbe, Embácjador del Ecuador en 
Chile dentor Oésar Valdivieso Chiriboga, extiende la presena 
to Ahotea da Matrimonio de: NOMBRES Y “APELLIDOS DEL CONTRAYENE 
TE. »Bstóban LoPengo Párez Arteta, naoódo en Quito, Província 
de Pichinche, República del Eetador, 1 15 de abril de 1,949, 
de nectenalidad ecuatoriana, de profesión Abogado, 00m códa- 
la de oludadanía número: 1702502330, . «domiciliado en la cu. 
ded de Quito, de estado civil soltero; hijo de Jorge Pórex 
Serrano y de Alialea Arteba Rivera ¿NOMBRES Y AFELLTIDOS. DE-TA 
CONTRAYENTE . - Teresita Irerrázabal Ossandón, nacida on Lima 
Perú, el 28 de septiembre, de 1962, de nácionalidad chilenas, 
de profesión estudiante, con códula. dé: identidad número: 
9910272-2, domiciliada en esta oludad, de estado clvil sols 

tera; h1ja, de Leonidas Irarrázmbal Barros y de María del Pi- 
ler Ossandón Valdés. FECHA DE MATRIMONIO. 28 de septiembre 
de 1.983, LUGAR DEL MATRIMONIO «Santiago de Chile, "OBSERVA > 
CIONES, Los centrayshtes presentaron los certitidados de 
nacimiento y soltería.=(1), El eontrayente, Entában Pérez Are 
tetas (£), La contrayento, Teresita Irarrázabal Ossandón; (1) 
Dr, César Valdivieso Obiribogs, Embajador del Zouador on Chi- 

L9a - 

000 a TO O PI 1 5 9 E Et ÓN e a Bl PO 2 2 DD e A ol 

CERTIFICO y Que la anterior es sl y textual eopla del ortgi» 
nl de la Insoripción de Metrimonio que consta en 
sel Libro de Matrimonios del año 1,985, Acta No. 
002, página Ko, 105, que se archiva en esto Con» 
aulado. 

   
  

Sentiagón de septiembre de 1,983 

REGIST e L 
REGISTROS sy EXTERIOR 

ESF mE COPIE DAL ORIGINAL QUE 

REROSA EN EL ARCHIVO DEL Deo, DE 

REGISTROS DEL EXTERIOR 

  

-. Quito, “aniál 11 do 1.9%, HAZON; De. apuerdo, da 
Ú dictala por el Sr. Juez Uno de lo Civil de Ag z 

de E che Lro de abril-1.99, se deglara DISUEDTA BA ota ocE 
c YUGAL entre Beteban Lorenzo Pérez Artata y Deresi da, Trébro= 

zabal Oesandor, —Dbo. que so-axndya No 9)-17:2-167A el da dl y 

    isparta     



  

  

      E
O
S
 

  

* blracelón Gengestde Best Chal 
iscntilcacións cotulamós NO, ep 

TS 

  

16 SET 21% 

  

    

sad dde ono, A sol d9 
Ds. o A po 14 

SERTIFICOA 
fue es flel copía que se cumfiers de acuenta 

al An. D dela Ley del Sistema Nacional de fegistro 

de Datos Públicos, es concordancia con el 

Ari. 122 de la Ley de Regístra Fix Kerúficación 

y Gedistación, que reposa en el archicn: 

Yísico [7] Eltctrónico 173 

pinscción pacioma,. CITY 
DIRECCIÓN PROVINCIAC 
JEFATURA CANTDN, 

  

      

      

   



  

Factura. 001-002-000041741 201617010024 ER 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701002002283 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

NOTAPIO OTORGANTE: DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (13 25) 
COPIA DEL TESTIMONIO. CUARTA, QUINTA, SEXTA, SEPTIMA ¡OCTAVA , NOVENA DE LA ESCRITURA Ni 20161701002P00827 
ACTO O CONTRATO DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
MONTENEGRO OLMEDO - — 
ROBERTO FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707755708 

A FAVOR DE 
MOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE JOOCUMENTO DE IDENTIDAD YNo IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ] 15-02-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HENRY PATRICIO BERNIS PARRA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL, > 
PETICIONARIO. 1724346877 

[OBSERVACIONES JOTORGÁ ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLO 
  

E E 

    

¿ña Di PGOá Delgado Laor 
¡ NOTARÍA SEGUNDA DEL CÁNTON QUE 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

ÍA SEGUNDA.DEL-GANTON QUITO :



  

(ql 

sa ió 
* 008597 

ma. DD 
7 Factura: 001-002-000026861 20161701002P00827 

    

  

dl NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

y NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      
  

  

  

            
                  

    
  

  

     
  

      

  
  

  

  

  

EXTRACTO 
Ae 

Trote rro1002P00827 J 

1 ACTO Q CONFRATO, > 
, DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
JfECHA DE OTORGAMIENTO: ]15 DE FEBRERO DEL 2016, (1412) 

CAE OTORGADO POR ES PO : 
Sá , - Ti Documento de - | **- No, a . : - porsomar | Námbres/Razón E e te : a e Identificación Nacfonaligad Calidad . _Persona que le representa 

MONTENEGRO OLMEDO REPRESENTAN ECUATORIA [APODERADO [ATLANTIS BUSINESS 
ROBERTO FERNANDO DOA CEDULA 1707765708 [ua a] INTERNATIONAL LLC 

Gr e, da? AFAVORDE - AA a a E 
, y D toder |. > No. a a ma a 7 

persona | Hombres/Rañón social» * e El lracntifcación Naciohoñtdad|:* cálidas | * * Persona que reprisenta 

4 

«JusicACcióN 

E bagais ad e Provincias 2 A Catón e Et a Parrogula A 
MPICHINCHA QUITO IÑAQUITO 

DESCRIECIÓN DOCUMENTO: 
3]J0BJETO/OBSERVACIONES: OL 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA             

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOGR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO   
  
 



  

  

- 009398 
A 

E AE: 
A 

de) 
       

DECLARACION JURAMENTAD: 

QUE OTORGA: 

ATLANTIS BUSIMESS INTERNATIONAL LLC 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS HAL 4,5.6,1,9,9(010-E) 7 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy quince de febrero del año dos mil dieciséis, ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece El señor ROBERTO FERNANDO 

MONTENEGRO OLMEDO, a nombre y representación de la empresa ATLANTIS BUSINESS 

  

INTERNATIONAL LLC, según se acredita de los documentos que se adjuntan a la presente. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, legalmente cápaz para contratar y poder obligarse, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía que en 

copía certificada adjunto como habilitante y dice; Que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta. SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Declaración Juramentada al tenor de fas siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Al otorgamiento del presente acto comparece el señor ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO 

OLMEDO, en mi calidad de Apoderado Especial de la compañía ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Quíto y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

SEGUNDA: JURAMENTO: YO, ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEBO, en mi calidad 

de Apoderado Especial de la compañía ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, en este acto   
 



  

    

  

libre y voluntariamente BAJO JURAMENTO, declaro lo siguiente: "Que de mi representada, ta 

Compañia ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL 1LC, tiene existencia jurídica en la 

actualidad". TERCERA: CUANTÍA: Indeterminada. Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se 

encuentra firmada por el Abogado Juan Enrique Palacios, con matrícula profesional No, 17- 

2015-5893 del FA. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los 

preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue al compareciente 

por mí la Notaría, este se ratifica y firma, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de tado lo cual doy fe. 

   £ 
USINESS INTERNATIONAL LLC ÉÁNTIS 8 

ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMED 
CO IAO +5 StO0GO 
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part 19959) 

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2013-47-01-NOTARIA 01 PO6834 

  

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, 

  

CUANTIA: INDETERMINADA * ! 

Ñ Quito, mayo 17 del 2013 

(Dí 2 copias) 

ab AC ti 

  

   



  

  

      
  

    

  

  

  

   s 

PAZHOROW1 TZ 
J OBALINOGARO! 

5d PLE UY UDI AT REGA 

  

    
   

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf: 398-2900 

  

. 

ÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

En el vogistro de cscrituras públicas a su cargo, sivase protocolizar el Certificado de Existencia Legal 
de la Sociedad Atlantis Business International LLC. 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Alentamento, 

Lal 

vé al a 
Mat. 7780 C.A.P. 

   dir 

PO RORAT ZA 0399 

009600 

 



  

   

    
    

  

     

  

      

    
CERTIFICATE OF EXISTENCE 

WITH STATUS 1N GOOD STANDING 

1 ROSS MILLER, tte duly elected and quelificd Nevada Secretary of State, do hereby centify 

       
4 
4 

20 

ES 

tbat] ara, by the laws of said Stato, the custodian ol the records relating to filings by 
corporations, non-profit corporaticas, corporation soles, limited-liabillty companies, limited 
partuerships, limited-Jjability parmerships and business traste pursnant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are ellher presently da a stabos of good standing or were in good standing 
for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

1 furtier certify that the records of the Nevada Secretary of State, at he date of this certificate, 
evidence, ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, as a Iimited Nebility company 
duly organized under he laws of Nevada and existing under and by vittus of the laws of the 

  

Certified By: Christine Rakow 
Certificate Number: C20130507-1229 
You may verify inis carilficale 
online al Hitps//wnr. rusos. gov) 

State of Nevada since August 12, 2011, and is in good standing in this state. 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereuntp setmy 
hand and alfixed the Great Seal of State, al my 
office un May 14, 2013, 

— us Be 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

yo Paola Delgado Log 
o, 

NA 
MS Ecua 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) ] 1 

1. County: United States of Ámerica - Ñ 

This public document 

2. has been sigued by Christine Rakow 

  

3. acting la he capacity of CERTIFICATION CLERE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIPMED 

5. at Carson City, Nevada, U.S,A. 

6. the FOURTEENTH DAY OF MAY, 2019 

7. by ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevada, USA. 

8. 2013/219/CR 10, Signature; . .   9. Seal/Stamp: 2 : Er 
a 35 MILL] 

Secretary of State ¡ 

2 Pa 

e Larson A 

  

  

 



  

  
  

    

  

  

ra A ¡0 Paola Deigado, 

Le 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

CERITIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
CON BUEN ESTADO 

l, Ross Miller, debidamente elegido y calificado camo el Secretario del Estado de 
Nevada, por la presente certifica que soy, por las leyes de dicho estado, el custodio de 
los expedientes relativos a' solicitudes presentadas por corporaciones, cordoraciones 
sin fines de lucro, cospojaciones de empresarios, compañías de responsabilidad 
limitada , sociedades limitadas, sociedades de responsabilidad limitada y lastempresas 
de conformidad con el título 7 de los Estatutos Revisados de Nevada, las cuales están 
actualmente en un estado de buena reputación a se encontraban en buen estado ' 
durante un período de tiempo posterior de 1976 y say el funcionario correspondiente 
para emitir este certificado. 

Cerlifico además que los registros de la Secretaría de Estado de Nevada, en la fecha 
de este cerfificado, indican que ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC, es una 
compañía de responsabilidad limitada debidamente constituida bajo las¿leyes del 
estado de Nevada y se encuentra existente de conformidad y en virtud de las 
legislaciones del Estado de Nevada desde agosto 12 del 2011 y ha cumplido con 
todas las obligaciones y leyes de este estado. 

' 

  

EN CONSTANCIA DE LO CUAL, ve he: 
colocado con mi mano el Gran Falo 1, (GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA] ; 

Estado, en mi oficina el 14 de mayo el 2013, 

  

(Firma legible) . : . 
ROSS MILLER > 

Secretario de Estado 
Certificado Por: Christine Rakaw 
Número de Certificado; C20130507-1229 
Usted puede verificar este canificado 
en nea en: htip/AyAaw.nvsos gov! 

O ¿House : 

SECRETARÍA DE ESTADO OS 

          — 
   



  

                
6.    

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

, APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

- País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

- ha sido firmado por Christine Rakow 

, actuando en calidad de SECRETARIO DE ESTADO 

+ lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

el CATORCE DE MAYO DE 2013 

. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S.A. 

. 2013/21 9Y/CR 10. Firma: 

Í 
. Sellp/Estampa: ROSS MILLER 

/ Secretario de Estado 
(Firma legible) 

(Firma llegíble) 
Por Joann Larson 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

909692 

    
    

AOS    



  

  

  

TRADUCCIÓN    

  

Zola María Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el articulo 6 del 

Decreta No. 061, publicada en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 

24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a 

traducir al idiopía españo] los docurnentos adjuntos. 

  

   

  

Zoila María Estefanía Pinos Galindo 
0.0,171415231-9 

    
 



  

    
  
  

2013-17-01-MOTARIA 01 004411 

  

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (Mo. 4441) En la ciudad de San 

Franciseo de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la Repííblica del 

Ecuador; hoy día viernes diecisiete de mayo de dos mil trece] ante s) 

L doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO 

CANTON QUITO, comparece la señorita ZOILA MARÍA ES NIA 

PINOS GALINDO, por sus propios y personales derechos, portadora de 

la cedula de ciudadanía No. 171415231-9, de estado civil soltera. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellana, domiciliada en 

el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi 

presencia firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que 

CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA, 

Asimismo la compareciente declara bajo juramento que el documento 

que antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma 

castellano, Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto 

en el artículo dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de 

la presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
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     COORD 

arcón 
SUPERIOR o 
AO gas ba 
POS IDAGE ÁOLIVAR », 

- ABELCOS Y 

   

    

   

  

 PASUTÍ RE ER 
AsTUBLANTE, 4 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
sente a 0 DE YOTACION 

SLECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

  

EN, 

005 : . 
00 - 0056 .. 1714152319" 

múricab OE bERprICADO GEMA 
vos GALINDO ZOILÁ MARIA ESTEFANÍA 

  

   
   

PIGHINCHA 

7 Praweicla 
7 0 

1 ¿EIRCUNICNPCIÓN 1 
QUITA .. SAM ÍSURO DÉL ICA 

: SOLCA 
ZONA 

pl 
LT PARROgUAA ala 
7) PREAMENDEOELA JUNTA 

CANTOR 

La 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que ls fotocopta que ANTECEDE está 
conforme consu priginal que-ne fue presentado 

en Fojas _Liilies) 
0499.84 7 MAYO 2053          

a o 

    

   
2 
Só 
2 - Ecuado 

  

a, 5 
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A 
e
e
 

 



        

    
DEL, CANTON QUITO, pretocolizo en el Registro de escrituras públicas de 

la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, LA 

* TRADUCCION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLC,, que 

MiB A A A IA 

Quito, mayo diecisiete del dos mil trece. 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolizabión de los 

documentos que anteceden, y, en fe de ello la confiero sellada y firmadá 

en Quito, a diecisiete de mayo del dos mil trece, 

  

   ion Quita 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad a lo dispuesto en el arfículo 18 de lo 

Ley Notanal, doy te v (RTFICO que e presente 

documemo 8s hel computo del documento que abra 

de L7 ? tocó ulilles) que me fue presentado para 

este ctedlo y que alo seguicio deyolvi al interesado 

AS .. Quiip O onorisomn ata 

        



  

    

Hz 

> 009605 

  

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS    
3 > e 

a y a Y : - y , 
LND, N O L . < A, 

0 a, pe E a 
“a 7 — $ Ss, 
Roa pr> ss, 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL LLO, a 

A FAVOR.DE: 

"ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO. po 

CUANTÍA; INDETERMINADA : ] 

DI 7 COPIAS 

;       

  

UAG M0 a 3 

» , : . 1 $    
    

ESCRITURA NUMERO: P03909.-. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Métropolitana, 

  

Capital de la República del Ecuador; hoy día lunes, digciocho (18) 

de marzo de dos mil trece (2013); ante mí doctor DAVID 

MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE - DEL 

  

  

CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor, Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 831-DF.-- 
¡ 

DPF, de fecha quince de marzo del dos mil trece, del Consejo de la 

Judicatura, comparece al otorgamiento de la presente «escritura



  

    

pública el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de 

Director y Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview 

SA, la cual a su vez es representante de la sociedad 

estadounidense ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL 11C.-El. 

compareciente, es mayor de edad, de hacionalidad ecuatoriana, de : 

estado civil casado, residente en la ciudad de Quito, habil para 

contratar y poder obligarse en la calidad que comparece, a quien de 

conocer doy fe por haberme exhibido su documento de ideritidad, 

cuya copia debidamente certificada se agrega a la 'présente 

. escritura, Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados ' 

de está escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

acuerdo arta minuta que me presenta, cuyo:tenor-» es el siguiente: * 

“Señor Notario: En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una. 

escritura pública que cóntiene' un Poder Especial, al tenor de las : 

4 

“escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, en sul 

calidad de Director y Presidente de la compañía Cristobal Seaviewi . 

S.A, la cual a sú vez es marager y representante de: la; : sefioilad 

ATLANTIS BUSINESS INTERNATIONAL. LLC., al la ciia 

  

posterior se te denominará como la' “Mandahte”. SEGUNDA. 

 ANTECEDENTES.- Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad; 

constituida de conformidad a! las leyes de la República de los! 

  

   
    

   
    

  

Estados Unidos, debidamente inscrita. en el Registro Público. de 

dicho pais, el dia doce (12) de agosto del dos mil once-(2011).¡Dos' 

to dos.- La Mandante es accionista de las" compañias; 

frianas: SODETUR S.A, JULIECOM S:A., JULIECHILOS: 
S.A,, QUIL. S.A, 

  

cláusulas que se estipulan'- a continuación: PRIMERA, 

A 
A
 

A
 

e 
a
 

. 

e "COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamientó de la Pr , nte, 

  

INMOBILIARIO VILLALCAZAR” SiA.j 

       



  

    

  

- 009606 , 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

N 
INMOBILIARIA GEMIART S.A. TERCERA.» PORER ESPE 

  

     

  

: a La Mandante par medio del presente instrumento! Wúblico, 
. ¿2 mos ES No E 

,d Y $ este poder especial a favor del señor Roberto Femaná Montenegro” 
y 

ua Y . 
4 4 AD E 4 Olmedo, ciodadane de nacionalidad ecuatoriana, de "estado civil 

tt a 
0 2 MN . , , , . 
Y E > casado, titular de la cédula de cludadanía número uno siete cero 

ta pr 

A siete site cinco cinco siete cero guión seis (170775870-6)».con 

domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en adelante. 

referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar los A 

siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la Mandante, 

  

de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la Ley de 

Compañías de ta República del Ecuador, b) Contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera enla 

República del Ecuador. CUARTA. PLAZO.- Este poder! se confiere 

por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandátario podrá 

renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlb'a su solo 

rbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de dañó o:peñuicio       por concepto de dicha revocatoria o renuncia. De confor idad con lo 

dispuesto en el último inciso del articulo seis (6) de la Ley de 

Compañías, el Apoderado no será responsable del cumplimiento de 

obligaciones de la compañía.- Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los documentos 

que se acompañan. HASTA AQUÍ LA MINUTA. que junta con los 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública, con 

todo el valor legal; y que los comparecientes la aceptán en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

abogada Mareva Orozco afiliada al Foro Nacional de Abogados 

   del Consejo Nacional de la Judicatura, bajo el número salen 
     guión dos mil doce guión doscientos setenta y cinco)» Para la 

o | | | A



  

    

. celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

“y requisitos previstos en la Ley Nolarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incor orada en el protocolo de esta 

notaría de todo cuanto doy fe.. 

Er . 

duárdo Paz Durini c.0. 120444348 -2 

      

1 

] 
ll 

| 

j 
í 

á 
. 
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    _ REPUBLICA DEPANAMA 4, 

REGISTRO PUBLICO DE PANA 
PO GOPMI SOLES AMD EESRTACAUSUTODES ARMA PACIFTA DP LOUCANCDA MARA ALGU CIOPUÍA ICODLOAMARAS 6LAb ENDE eones mn 

  

CERTIÍFTCA 

    
  

7 CON VIBTA A LA SOLICITUD 10 — 680577 

EOI e QUE LA BOCA e a ro : ¡RISTOBADL SEAVIEW EA. > 
3E ENCUENTRA REGIETRADA LA FICHA 540864 DOC, 1023064 DESDE EL » 

    
    

5E18 DE, OCTUBRE DE DOS MIL 8613 . pe , - QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

Us SUSCRIPTORES BON: A 1 ) ENDERS INC, Y Z 3 ROCKALD INC, £ 

  

05 DIRECIORES SON: , ORGE PAZ DUBINT É A Z ): MARIA ISABEL PAZ Í Y 3 1 DAVID BENALCAZAR E, / 

    

- GUE SUS DIGNATARIOS SON: ' 

  

   
     

   

  

   
   

   

  

     

PREBIDENTE 1 JORGE DAZ DURINI TESORERO , 2 PMBRIA ISABEL PAZ. SECRETARIO . : DAVID BENALCAZAR R. 
3 Se 

, eS : : QUE Lg/REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 

A
 

a
 
eg
o 

a 

EL AEPRESENTANTE LEGAL DA LA SOCIEDAD ES ER PRESIDENTE, SÍN EMBARGO FL TEPRNERO Y EL SECRETARIO MCEMEN LAS MISMA FACULTADES QUE ÉL PRESIDENTE PAER REPRESENTAR LEGALMENTA A LA SOCIEDAD,    

  

AGENTE RESIDENTE ED; HOS5 FONBES. a 

CAPITAL ES DE FI ELO 1000.00 DOLARES AMERICANOS. 

KE DEL CAPITAL .:; , : EL CARETAL BOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 "DOLARES AMERICANOS, DIVIDIDO EN 10,000 ACCIONES: NOMINATIVAS. LAS RUCLONES TIVMEN UN VARÍOR NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. : - QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA - QUE AY DOMICILIO ES PANAMA - QUE NO CONSTA PODER INSCRITO. 

a 

    
EXPEDÉDO Y FIRMADO EN La PROVINCIA DE PANAMA + EL VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL DGS MIL DIEZ A Las 12:30:42,P.M, : 

INTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS POR UN VALOR DE p?. 30.00 COMPROBANTE MO. 10 - 6809332 NO. CERTIFICADO: 8. ANONIMA 138612 FECHA: Tueves 23, Diciembre DE 2010 AORPAZO /7 Cu1 

    

el  



  

  

  

t 3340 
1     

. : APOSTILLE Convention de la haye du 5 Cctobre 1984 
1 Pals PANAMA 

   ; 

2 Y DEC 2019 

| 

EN Panamá 
Sel di" cm. 

$ 

por DIRECCION 
ADMINIS 

EVA, LO 

: 

Bajo el Número 
2 . 

Sellonmbre 15 Fi % eS e TR 
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STATE OF NEVADA 

     

      

Maa 
SCOTT W. ANDES    4 ROSS MILLER 

e Srcreian of Srate Depupy Ápcretar pao 
for Comenoscid) Recording 

: sa 

OFFICE OF TRE 

SECRETARY OT STATE 

q 
, ] Certified Copy 

J : August 12, 2014 

7 Job Number: 2201108120675 

4 Reference Numbers 20110594796-3d 

y Expedite: 

: Through Date: 

¿ — The undersigned filing officer bereby certifies that the attached copies are true arid exact 

p copies of all requested statements and related subsequent documentation filed with te- 

4 Secretary of Staw's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached 

4 report, 
¡ 

¡ 
i Document Numberís) — Description Number;of Pages 

¡ 20110594796-34 Articles of Organization 1 Pages/1 Copies 

j 

Respectfully, 

AS Ae 

ROSS MILLER — - : 
Secretary of State .         

  

Certified By: GJ Jaillet 

Certificate Number. C20110812-06/5 
You may verily this certificate 

online at htip:Jiwww.Avs0s.gov! 
, 

A
 

e 
a
s
 

Commercial Recording Division 3 
202.N. Carson Streel 

Carson City, Nevada 89701-4069 1 7 
Telephone (775) 684-5708 . : l 

Fax (775) 684-7138 

 



      

   

     

From: unknown Page d/d Recaived by NV Secretary ol State Late. MIAZON1 VUZGSS 

O 
*o0s0to03* 

  

ROSS MILLER 
Secretary of State 
204 North Carson Street, 5uite 4 

Carsan City, Mevada 99701-4520 * 
4775) 684-3708 
Wabsite: WWW.NVSOS.qov 

    
    

  

      

Filed in the offico pf 20110 E3a78 A 

os on on == 7 E e : 

Limited-Liability Company Rows Miller 122011 8:00 AM |, 
Secretary ol Stat o A 3 

(PURSUANT TO NRS CHAPTER 86) . SL oleada EA sTOta0 1   
  

  

USE BLACICINK ONLY - DO NOT HIGRLIGHT ABOVE SPACES FOR OFFICE USE ONLY 
3 

1 1 
TA :    

   

    

1 Chetkboxifa Check box a 
3 Serieslimited-  Restricied Limited- - 
3 ability Compeey ability Company 

O 
L] comercia Regserad A Agent] a mo = o on — po 

1. Name of Limited- 
Liability Company: 
(must contalo approved 
limited-labilily company 
wordingí see lastucions) E 

2. Registered 
Ayent for Service 

    

   

    

  

  

Ñame 
of Process: (check Bn lancommercial Registered Agent OR Office or Posttion with Entity 
enly one box) 1] ¿frame and address. a A 

Apex Corporate. Services 

   

  

: 1305 N Carson St, Ss 

  

Nevada! 89701 

        

  

1 
Strest Address , Ze ¡Code j 

: Nevada] 
Mailing Address ¡dicen from street address) City Zip Coda . 

3. Dissoluflon . . i es 1 
Date: (optional) Latest date upon whlch the company 1s to dissolve (if existence is not porpetuadd 4 ES 

  
4. Management: Company shall be managed by: E Manager(s) Memberta) 
(required) (check BN tna box) Que          

    

      

   

    

   

    

   

  

  
5. Name and 
Address of 
Manager or 

    

   

   

    
    Managing Member: Vea Address des ño (attach additi ge if ' 

mote than 3) 2 o 

a Name 

Street Address 

3 

Steel Address   

  8. Name, Address q. 
and Signaturajor |: Alex Hlavacek 

  

  

  

3 Neme ; 
Organizer: (alta o. 
addtionel page ¡fr 16538 Collins AVR 286 1 ' 
then 1 organizer) “Address _ Ste Zip Code, . 

7. Certificate of l hereby accent eppolniment as Registered Agent for the above named Entity - 
Acceptance of 
Appointment or XX ame md. DN 

Registered Agent: | autñorizcd Signáluro of Registered Agení or On Hohalf of Regislorad Agorí Entity Dale .     
  This form must be accompanied by appropriie fees Nevada Secrelaty of State NAS 3S DLLO Artictos 

Rows, 37-19-11           
 



  

      

            
Y 8 number] 2012-006-GJJ 10. Signature: 

  

   

    
   

   

   
        

               
       

     

$ SORETAR 
Y gr 5 TA T E 

APOSTILLE 
Md 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of Ámerica 

This public document   
2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED 

5. at CarsoniCity¿Nevada, U.S.A.   
6. the TWELEXA DAY OF AUGUST, 2011 

7. by ROSS/MILLER, Secretary ef State, State of Nevada, USA. 

9. Seal/Stamp: 
ROSS MILLER 1 

Secretary of State! 
1 

7 7 Pia , 

By AL AAA 

G.J. Jaillet 

Certification Clerk        



  
    

  

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOTTHP. ANDERSON 
Secretario de Estado Subsecretario 

Registros de Contercia 

l
a
t
 

  

(GRAN SFLLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

OFICINA DE La 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 
1 

12 de agosto de 2011 
Trabajo Número: 2201108120675 
Número de Referencia; 20110594796-34 
Expedito: 
Hasta la Fecha: 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas son copias 
verdaderas y exactas de todas las declaraciones y, por subsiguiente, de la: doctimentatióh 
relacionada y archivada en la oficina de la Secretaría de Estado, División | de Registros 
Comerciates, que se enlista en el siguiente reporte. — 

  

Número(s) de HPocumento Descripción : Númeso de Páginas. 
2011059479634 Lista Anual 1 Página! 1 Copia 

Respetuosamente, - 
' 

£Firima legible) + : 
ROSS MILLER] : : 

Secretario de Estado 
o          (GRÁN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

Certificado Por: G] Jaillet 

Número de Certificado: C20110812-0675 

Usted fuede verificar este certificado 
enlínealen: hitpyfurww.nysos.quv 

División de Registros Comerciales 
202 N, Carson Street 

Carson Cily, Nevada 89701 -4069 
Teléñano (775)684-5708 

Fax (773) 684-7138 

  
 



  

    

  

p
l
 

  

| 
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o 
Página Web: 901 o 

Articulos 

Compañia de Responsabilidad Limitada 
(DE CONFORMIDAD CON FL CAPÍTULO 86 DE NRS) 

SOLO UTILIZAR TINTA NEGRA NO SUBRAYAR 

ROSS MILLER 

Seeretario de Estado 
24 North Carson St ect, Sart A 
Larson Cuts, Nevada 89701 4520 

  

. 

15) 684-5708 

  

  
A) 

  

ingresado en la oficina de Y 
(Firma Hegible) 
Ross Miller 
Secretario de Estato 
Estado de Nevada 

de Organización de una 
Boo tación, Vedia y Hora | "Peola y Hora 

EE [2011 8:00 AM    
£0457012011-9     

  

EL ESPACIO SUPERIOR ES DE USO EXCLUSIVO. ESA OFICINA 
  1. Membre dde ln 
Compañía de 
Responsabilidad 
Limitadas (debe 
contener lus siglas de 
una compañía de 
responsabilidad 
taítada: 
instrucciones) 

ver 

ATLANTIS BUSINCSS INTERNATIONAL LLO Mincar el rccurdio 
sales eng Sociedad de 

Responsabilidad Limitada 
Restringida 

Marcar ef recgadre 
5) €3 ua Sociedad de 

Responsabilidad Limitada 

con unidades independientes 

E 

  2. Agente Regisirado 
para recibir 
Notificaciones: (marear 
solo un recuadro) 

APEX CORPORATE SERVICELLO 
Nombre del Agente No Comercial Registrado O Nombre del Cargo v Posición en la Entidad 

Nevada 

1805 N CARSON ST. SUITE 5 CARSON CITY 89701 
Dirceción Ciudad Código Postal 

; Nevada 

E Ciudad 

£ 

17 Agente Comereral Registrado: 

  

Nombra 

Agente No Comercial Registrado 2 O Cargo o Posición en la Entidad 
(Hombre y Brrección abajo) ñ 

dipección para recibir correspondencia Código Postal 
 dtfiere de la dirección antes indicada) ¿ 
  3. Fecha de Disolución: 

Última fecha en la que la Compañia debe disolverse (si su existencia no es perpetua): 
| 

  3.Administvación: 
(obligatoria) 

topcioual) 

La Compañla será dirigida por: Gerente(s) U 
(morir solo un resundeo) 

1] Miembro(s) 
  

  

5, Nombre y Dircidón 

de cala Gerenif 0 | 1) CRISTOBAL SEAVIEW $ A. 
Miembro del Hombre ¿ 
Directorio: — (aefuotar 

pogína adiciona! Fi son Arango-Orillac Edificio, Calle 54 Este Panamá Panamá . 
más de 3) Dicección Ciudad Estado Código Postal 

2 
Mombre . 

Dieeccion Ciudad Estado Codigo Postal 

3 
Nombre s 

Dirceción Ciudad Estado Código Postal 
3 .   6. Nambre, Dirección y 

    
  

Firma 1 Alex Htavacek X_ (Firmaiegiól 
Constiluyentes . a . 
todymter pi ome Firvta del Constituyentes 1 : 
adicional si es más de + : 

constituyente) [y Collins Avenida 286 Mia Beach dl e 
egcción Ciudad Esuldo"_,_* «Cóilgo Pollal 

z ¡Certificado ee YA, por medio de la presento, acepto mi designación como Agata Registrado dela: Sociedád” 
ceptación de da 

Designación de Agente | 2 ggeleri ida. ! : 
Registrado: , ?   X__/Eirma Hegible) a 08/12/2011 A ! 
    Firma Autorizada del Agente Registaado o en Nontbre del Agente Reyusirado de la Entidad Fecha 4 
  Este formulario deberá estar acompañado de las tagos correspondientes. Secretarta de Estado de Nercciktr. NES AG Cia RL O 'nsstitución 

1 Revésada 3-10-14



  

  

    

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

.  APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. iva sido firmado por Ross Miller 

3. actuando en calidad de SECRETARIA DEL ESTADO 

4. ileva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

    
5, en Carson City, Nevadg/U.S.A, 

6. el DOCE DE AGOSTO DE 2011 

8. Numero: 2012-ODf PO. Firma: 

9, Sello/Estampa: ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Fivma legible) 

(Firma Hegible) 
Por G.JJaillet 

Certificaión del Secretario 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA)                                   

  

A
 

  

    
 



  

  
  

  

A
 

  

8 

    TRADUCCIÓN 

Decreto No. 061, publicado en el Regislro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 
24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No, 349 de diciembre 31 de 1993, procedu.a 
traducir al idionía español los documentos adjuntos. So 

Zoila María Estefania Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el cg 

   
Dn 

o 
Zoila María Estelaría Pinos Galindo 
0.0.171415231-9



   

  

    

  

2013-17-01-NOTARIA 01 D02263 

. DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACIÓN DE 

- FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No. 2263).- En la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 

Ecuador; hoy día lunes dieciocho de marzo de dos mil trece; ante mí, 

doctor DAVID MALDONADO VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO, por licencia concedida al Titular doctor Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de Personal número 831-DP-DPP, de 

fecha quince de marzo del dos mil trece, del Consejo de la Judicatura, 

comparece la señorita ZOILA MARÍA ESTEFANIA PINOS GALINDO, 

por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de 

ciudadania No, 171415231-9, de estado civil soltera. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien declara conocer 

el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el Distrito 

Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mí presencia 

firmó el petitorio de la traducción que antecede; por lo que SERTÍFICO 

LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo la 

compareciente declara hajo juramento que el documento que antecede 

fue traducido par ella; idioma inglés aYidioma castellano. Extiendo 

i dispuesto en el artículo la presente di encia, al amparo di 
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Y 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS i     -Ecuasiz? 

Se otorgo ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por ATLANTIS == 

BUSINESS INTERNATIONAL LLC,, a favor de ROBERTO FERNANDO 

MONTENEGRO OLMEDO; y, en fe de ello confiero esta SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada en Quito el dieciocho de marzo 

pa TS, s,      
   

  

del año dos mil trece.- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contormidad a lo cispuasio en e articulo 18 Je ta Ley Notanal, doy te y CERTFICO que sí presente documento es hiel compulsa del documento que obra de A, toffUsiáflos] Que me fue presentado para. : este eta Qué eso 9 derolvi al interesado ! QuÍO Q osospooeaaanian 7 id AS : ¿ 

rr $ : ak a : Dia Faolé Daigadotoor.. 
UQTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CAMI ON QUITO 

ad con lo dispuesto en el Art. 48 de ta Ley 

fé y CERTIFICO que e) presente 

NAL, y que obra 

De conformid 

Notarial, doy 
dacumi 
de. 

* este efecto y que acto, esguid 

Quito, A auesoanasstedens 

  

    

    

do 

  

Dra 
NOTARIA $ 

nto es fiel COPÍA DEL. ORIG! 

-Foja(s) Úties), que me Tue presentado pera 

o devolvi al interesado. 

daa non canario Arda 
  

  

       

  

gado Loor 
EGUMSA BELGANTON OBITO



    

      

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION —JURAMENTADA, que  olorga ATLANTIS BUSINESS 

INTERNATIONAL LLC, debidamente firmada y sellada en Quito, a nueve de septiembre 

del año dos mil dieciséis. 

  

DOCTORAPAO!:A DELGADO LOOR 

TARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
— q 

NE 
gesta Dia Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



 

 

 


